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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO REGIONAL DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO DE CASTILLA-LA MANCHA 

CELEBRADA El DIA 04 DE FEBRERO DE 2026 

Siendo las 10:00 horas del día 04 de febrero de 2026 se reúnen en sesión del 
Consejo D. Femando Muiaz Jiménez, �esidente del eonse;.:, Regional de 
Transparencia y Buen Gd>iemo de Castila-La Maicha, 08 Elena Carrasco 
Valera,Adjunta1•, y o■ M.• Jesús Villaven::le Malagón, Adjunta 2ª,asistidos como 
secretaria general por 08 Maria Gallego Gómez 

Abierta la sesión por el presidente, se procede a tratar los asuntos incluidos en 
el orden del día. 

1°.-APROBACION DEL ACTADE LASESION DEL 2Ml1 DE 2026. 

�sta el acta de la sesión m1terior es aproba:ta por unanimida:t. 

"}!).. DICTAMEN DE RECLAMACIONES, QUEJAS, DENUNCIAS Y 
CONSULTAS REQBl>AS. 

1.• Reclamación de acce90 a .. infonnación presentada por -
contra Aymtamlento de Ontur. Res 83 

Con fecha 6 de octubre de 2025, se presenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-la Mancha escrito de 
reclanación de acceso a e i níormación dirigido oontra el Ayu ntaniento de Ontur. 
Este documento coo ·stro de entrada nº 1361 ha sido presentado por• 

PRIMERO: el 6 de mayo de 2025, 
el Ayuntaniento lo sigt.iente: •pe """''""''" 
Teniendo en ruenta (1J8 los dalos re/atJvos a la gestión de animales 
abandaJados se consideran información pública segoo la Ley 19/'1013 de 
Transparencia, Acceso a la Información Púbica y Buen Gobierno. Solicita: 
1 ¿Cuántos gatos oom111itaios gestiooa su municipio? ¿De qué fecha es su 
rJtitTJooenso? 
2 ¿ Qué pon;entaje está ya estfriizado? 
3 ¿ nenen aprobado por pleno el plan de Gestión Ético de Colonias Felinas? ¿En 
qué fecha? 
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4 ¿Están chipando a los gatos conxmitarios? En caso afirmativo¿ Qué pormntaje 
llevan chipados? 
5 ¿ Tienen parlidas presupuestarias aprobadas para la gestión cm gatos 
comunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las dedicadas a la recogida de animales abandonadoS? 
6 Nímero de perros recogidos en 2024, número de gatos recogidos en 2024 
7 Número de perros recogidos falecidos en 2024 y número de gatos recogidos 
falecidos en 2024 
8 ¿T,ene el Ayuntarriento actualmente algún convenía o contrato con alguna 
entidad prrxectora, veterinario o empresa ptivada de recogida de animales? 
Nombrar cuáles. 
9 ¿ Tienen un servicio de recogida de animales contratado 2411? 
10 ¿ Tienen un veterinario para eme,gencias contratado 2411?". 

En cuanto a lo solicitado or la redamante, INADMITIR la redamación 
presentada por contra el Ayuntamiento de Omir pa 
ser extemporánea, no stante, la re mante puede presenar una nueva 
solicitud teniendo en cuanta los plazos previstos. 

2. Reclamación de acceso a la infonnación presentada por -
contra A,1a1tamiento de Narpio. R• 64 

Con fecha 6 de octubre de 2025, se presenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castila-La Mancha escrito de 
redamación de aooeso a la información diri9(1o contra el Ayuntamiento de 
Ner • . Este doamento, con istro de entrada nº 1360 te sido presentado por 

PRIMERO: el 6 de mayo de 2025, solicita ante 
el Ayuntamiento lo 59uiente: •PETlCI Expone: 
Teniendo en cuenta que los datos relatitlos a la gestión de aninales 
abMdonadoS se coosideran información pwlca se{Jin la Ley 1!V2013 de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. Solcita: 
1 ¿Cullntos gatos C01TU1itarios gestiona su municipío? ¿De qué fecha es su 
últkoo censo? 
2 ¿Qué porcentaje está ya esterifzado? 

3 ¿ Tienen aprobado por pleno el plan de Gestión Ético de Colona Felinas? ¿En 
qué lecha? 
4 ¿Están chpando a los gatos corrxmitarios? En caso afirmativo ¿ Qué porcentaje 
llevan chipados? 
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5 ¿ Ttenen parlk:las presupuestanas aprobadas para la gestión de gatos 
oomunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las dedicadas a la recogida de animales abandonados? 
6 Número de perros recogdos en 2024, número de gatos recogidos en 2024 
1 Número de perros ,ecogidos fallecidos en 2024 y número de gatos recogidos 
fallecidos en 2024 
8 ¿ Tiene el Ayr11taniento actualmente algún oonvenio o oontrat, oon alguna 
edidad protectora, veterinario o empresa privada de recogida de animales? 
Nombrar cuáles. 
9 ¿ Tienen un servicio de reoogida de animales oontratado 24/l? 
10 ¿ Ttenen un veterinario para eme,genclas oontratado 24/l?". 

r la redamante, INADMmR la reclamación 
presentada por ntra el Ayuntamiento de Nerpio por 
ser extemporánea, oo obstante, la redamante puede presentar una nueva 
sa icitud tenieooo en ruanta los plazos previstos. 

3.- Raclamació da acceso a la información presentada por -
contra Ayuntamiento de Munsa. Ras 65 

C.On fecha 6 de octubre de 2025, se presenta en la sede electrónica del C.Onsejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castillaü Mancha escrito de 
redamación de acceso a la infamación dirigido oontra el Ayuntamiento de 
Munera. Este doa.mento, oon isbo de enbada nº 1357 ha sm presentado 
por 

El 6 de mayo de 2025, solicita ante el 
Ayuntamiento lo siguiente: ªPEHCI N DE INFORMA 

• 

CA Expooe: 
Teniendo en cueda qie los datos relativos a la gestión de animales 
abandonados se oonsiJeran Información pública según la Ley 19/2013 de 
Transparencia, Acceso a la Información Púbica y Buen Gobierno. Solicita: 
1 ¿Cuántos gatos comunitarios gestiona su rrx.,nicpo? ¿De qué fecha es su 
último censo? 
2 ¿Qué porrxmtaje está ya esterilzado? 

3 ¿ Tienen aprcóado por pleno el plan de Gestión éioo de Colorías Fe/tJas? ¿En 
qué fecha? 
4 ¿Están chipando a los gatos comunitwios? En caso afirmativo ¿Qué porcentaje 
levan chipados? 
5 ¿ Tienen parlk:las presupuestarlas aprobadas para la gestión de gatos 
oonxmitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las dedicadas a la recogida de animales abandonados? 
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6 Nlínero de perros recogidos en 2024, número de gatos recogidos en 2024 
1 Número de perros recogidos fallecidos en 2024 y número de gatos recogidos 
falecidos en 2024 
8 ¿ T,ene el Ayuntl!fiiento aáUB/merl.e algín convenio o contn:to con alguna 
entidad protectora, veterinario o empresa privada de recogida de animales? 
Nombrar cuáles. 
9 ¿ 11enen un servicio de recogida de animales contratado 2411? 
10 ¿ 1ienen un veterinario para emergencias oontratado 2411?". 

En ruanto a b solicitado or la redamante INADMITIR la reclamación 
¡:J'esentada por contra el Ayuntamiento de 
Munera por ser extempo nea, no obstante, redamante puede presentar I.Xla 
rueva solicitud tenien:to en ruanta los plazos previstos. 
4. Reclamación de acceso a la información presentada por -
�traAyuntamlenta Montealegre del Castilo. R• 66

Con fecha 6 de octubre de 2025, se presenta en la sede electrórica del Consejo 
Regional de Transpareooa y Buen Gobierno de Castla-La Mancha escrito de 
reclamación de ac03so a la infonnac:ión dirigido oontra el Ayuntamiento de 
Montealegre del Castilo. Este documento, oon istro de entrada nº 1348 ha 
sido presentado por 
El 30 de abrH de 2025, soicita ante el 
Ayuntamiento lo siguiente: ªPETICI DE INFORMACI PÚBLICA Expone: 
Teniendo en cuenta que los datos relatñlos a la gest.ión de animales 
abandonados se consideran información púMca según la Ley 19/2013 de 
Transparencia, Acceso a la lnfonnación Púbica y Buen Gobierno. Solicita: 
1 ¿ 0/ántos gatos comunitarios gestiona su munkipio? ¿De qué fecha es su 
último censo? 
2 ¿ Qlé porcenttje está ya esteñizado? 

3 ¿ T,enen aprobado por pleno el plan de Gestión Étioo de Colonias Felinas? ¿En 
qué fecha? 
4 ¿Estánclipando a m gatos oomunitams? En caso afirmativo¿ Qlé porcentaje 
llevan ctnpados? 
5 ¿ T,enen partidas presupuestarias aprobadas para la gestión de gatos 

oomunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedcadas al CER y las declcadas a la recogida de animales abandonados? 
6 Nlínero de perros recogidos en 2024, número de gatos recogidos en 2024 
7 Número de perros recogidos fallecidos en 2024 y número de gatos recogdos 
falecidos en 2024 

CON$JO REGDIAL DE TRANSPMENCI\ Y BUEN 

GOBIERNO OECASTIUA-1.AMANCHA 

AOa 4J>2 • SIFW:U 1538442 

La camc,,dleclón dlt 1uu11rt\.lded da eútdocumenll> yoa �lln esl6 clqiontieen hllps://Nda00RMllora�es/ 
P.lg. 4de58 



FTRPlrll'BJR 

flRMAOOl'OR 

�iCRT 
CASTILLA-LA MANCHJI 

,. '.':!'o':.:'.
'"

"""-
8 ¿ Tiene el Ayuntamiento actualmente algún com,enb o contrato con alguna 
ertidad protectora, veterinario o empresa privada de mccgida de animales? 
Nombra- cuáles. 
9 ¿ T,enen un servido de recogida de animales contratado 2411? 
10 ¿ T,enen un veterinario para emergencias contratado 24fl?8. 

En cuanto a b solicitado reclamación 
presentada por contra el Ayuntaniento de 
Montealegre del Castillo por ser extemporánea, no obstante, la reclamante 
puede presentar una nueva solicitud teniendo en cuanta los plazos previstos. 

5. Reclamación de acceso a la información presentada por -
contra Ayuntamiento Mallara. Res 67 

Con fecha 6 de ociubre de 2025, se presenta en la sede electróric:a del Consej) 
Regional de Transparencia y a.en Gobierno de Castilla-La Mancha escrito de 
reclamación de aa:eso a la información diri{jdo contra el Ayuntamiento de 
Mahora E te d t ·stro de entrada nº 1342 ha sido presentado 

por 

El 30 de abril de 2025, solicita ante el 
Ayuntaniento l o  s iguiente: •PE11CIÓN DE INFORMACIÓN PÜBlJCA Expone: 
Teriendo en cuenta que los datos relaf llOS a la gestión de animales 
abandonados se consideran irtormaclón pública según la Ley 1W'1013 de 
Transparencia, Acceso a la Información Pfíblca y Buen Gobierno. Solicla: 
1 ¿Cuártos gatos comunitarios gestiona su munéipb? ¿De qué fecha es su 
(Jtimocenso? 
2 ¿ Qlé porcentaje está ya estetllzado? 

3 ¿ Tienen aprobado por pleno el plan de Gestión áico de Colonias Felinas? ¿En 
qué fecha? 
4 ¿Esténchlpando a losgatoscomunitarios?En casoafirmal110 ¿Qué porcentaje 
llevan chlpados? 
5 ¿ T,enen partidas prefq)uestarias aprobadas para la gestión de gatos 
comunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las dedicadas. a la recogida de animales abandonados? 
6 Número de perros recogidos en 2024, número de gatos recogidos en 2024 
1 Número de perros recogidos fallecidos en 2024 y oomero de gatos recogidos 
fallecidos en 2024 
8 ¿ Tiene el Ayuntamiento actualmente algún com,enb o contrao con alguna 
entidad protectora, veterinario o empresa prlvada de recogida de animales? 
Nombra- cuáles. 
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9 ¿ Tienen un seMCio de recogida de anmales contratado 24fl?
10 ¿ Tienen un veterinario para eme,genclas contratado 24fl'r.

la reclamante INADMrTR la redamación 
presentada por contra el Ayuntamiento de 
Mahora por ser extemporánea, no obstante, la redamante puede presentar una 
nueva solicitud teniendo en cuanta los plazos previstos. 

� de acceso a la infonnación presentada por -
�tra AyW'ltamienlD de Llátor. Res 88 
Con fecha 6 de octubre de 2025, se presenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castila-La Mancha escñto de 
reclamación de acceso a la infom,ación dirgido contra elAyuntaniento deUétor. 
Este documento con • tro de entrada n" 1341 ha sido presentado por • 

PRIMERO: el 30 de abri de 20'25, 
el Ayuntamiento lo siguiente: •pEn DE INFORMACI PUBLICA 
Expone: Teniendo en cuenta que los datos relativos a la gestión de animales
abandonados se conslde1a1 inlormaclón púbica según la Ley 19l'l013 de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. Solicita:
1 ¿Cuántos gatos comunitarios gestiona su munq,io? ¿De qué fecha es su 
.·.u.:-- ?UfUI uv censo. 
2 ¿Qué porcentaje está ya esterilizado?

3 ¿ T,enen aprobado por pleno el plan de Gestión Ético de Colonias Felnas? ¿En
qJé fecha? 
4 ¿Están ch/pando a los gatos comunitarios? En caso atitmativo ¿ Qué porcentaje
le"8n chj)ados? 
5 ¿ Tienen partidas presupuestarias aprobadas para la gestión de gatos

comunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las
dedicadas al CER y las decfcadas a la recogida de anima/es abandonados?
6 Nümero de perros recogidos en 2024, rílmero de gatm recogidos en 2024
7 Mlmero de perros recogidos fallecklos en 2024 y riímero de gatm recogidos
falecidos en 2024
8 ¿Tiene el Ayuntamiento actualmente a/g(I, convenio o contrato con alguna
entidad protectora, veterinario o enpesa pri"8da de recogida de animales? 
Nombrar cuáles. 
9 ¿ 11enen un servicio de recogida de antnales contratado 24fl?
10 ¿Tienen un vetemariopara eme,genclas contratado 24fl'r.
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En cuanto a kl solcitaoo r la reclamante, INADMmR la reclamación
presentada por oontra el Ayuntamiento de Liétor 
por ser extemporánea, no d>staite, la reclamante puede presentar una nueva 
solicitud teriendo en cuanta los plazos previstos. 

7. Reclamación de acceso a la información presentada por -
-a Ayuntamiento de Vilavaliante. Res 69 

Con fecha 7 de odubre de 2025, se presenta en la sede electrórica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha esaito de 
reclamación de acoeso a la información cirigido contra el Ayuntamiento de 
Villavalente. Este documento con • ro de enbada rf 1396 ha sido 
presentado por 

PRIMERO: el 6 de mayo de 2025, solicita ante 
el Ayuntamiento lo siguiente: ·PE.na PUBLICA Expone: 
Teniendo en cuenta que los datos relativos a la gestión de anirrsles 
abandonados se consideran Información pública según la Ley 1W'2013 de 
Transparencia, Aooeso a la Información Aiblca y Buen Gobiemo. Solcita: 
1 ¿Cuántos gatos comunitarios gestiona su munict,lo? ¿De qué fecha es su 
último C811SO? 
2 ¿Qué porcentaje está ya esterilizado? 

3 ¿ r1enen aprobado por pleno e/plan de Gestión éico de Colonias Felnas? ¿En 
qué fecha? 
4 ¿Están cNpando a los gatos comunitarios? En caso afirmativo ¿ QJé porcentaje 
llevan chipados? 
5 ¿ Tienen partidas JX8Supuestartas aprobadas para la gesti6n de gatos 
comunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedcadas al CER y las dedicadas a la recogida de animales abandonados? 
6 Ntinero de perros recogidos en 2024, núm8to de gatos recogidos en 2024 
7 Ntínero de perros recogidos fallecidos en 2024 y oomero de gatos recogidos 
falJecidos en 2024 
8 ¿T,ene el Ayuntamiento actualmente a/g(IJ convenio o contrato oon alguna 
entidad protectaa, veterinario o enpesa privada de recogida de animales? 
Nombrar cuáles. 
9 ¿ T,enen un servicio de recogida de animales contratado 24íl? 
10 ¿ r,enen un veterinario para emergencias contratado 24íl? •.
En cuanto a lo solcitado por la reclamante, INADMmR la redamación
presentada por contra el Ayuntamiento de 
Vilavaliente por ser extemporánea, no obstante, la redamante puede presentar 
una nueva solidud teniendo en cuanta los plazos previstos. 
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8. Reclamación de acceso a la información presentada por -

contra Ayuntamiento da Villalgordo del Júcar:. Res 70 

Con fema 7 de octua-e de 2025, se presenta en la sede eleclrórica dei Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castla-la Mancha esaito de 
rec:famación de acceso a la información dirigido CC11tra el Ayuntamiento de 
Vllalgado de Júcar. Este documento istro de entrada nº 1392 ha sido 
presentado pa 

El 6 de mayo de 2025, solicita ante el 
Ayuntamiento lo siguiente: ªPET1CI N DE INFORMACI PÜBI..CA Expone: 
Teniendo en cuenta que los datos relativos a la gestión de animales 
abandonados se consideran información púbica segín la Ley 19f¿()13 de 
Transparencia,Acceso a la lnfcxma::ión Pública y Buen Gobierno. Solicita: 
1 ¿Cuántos gatos comunitarios gestiona su municpo? ¿De qué fecha es su 
último censo? 
2 ¿Qu� paoenta¡e esté ya esterilizado? 

3 ¿ Tienen aprobado por pleno el plan de Gestión Ético de Cdonias Felinas? ¿En 
qué fecha? 
4 ¿Están chipando a los gatos oomunlarios? En caso afirmativo¿ Qu�porcentaje 
levan chipados? 
5 ¿ Tienen partidas presr.puestarlas aprobadas para ta gestión de galDs 

canunitarios y pe"os abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas aJ CER y las dedicadas a la recogida de animales abandonados? 
6 Número de perros recogidos en 2024, número de gatos recogidos en 2024 

7 Mímero de perros recogdos fellecidos en 2024 y rrímero de galDs recogidos 
fallecidos en 2024 
B ¿ Tiene el Ayuntamiento actualmente algún convenio o contra.a con alguna 
entidad protectaa, veterinario o empresa privada de recogida de animales? 
Norrt,rcr cuáles. 
9 ¿ Tienen in servicio de recogda de animales contratado 2411? 
10 ¿ Tienen un veterinario para emergencias contratado 2417?-. 

r la reclamante, INADMITIR la reclamación 
presentada por CClltra el Ayuntamiento de Villalgado 
del Júcar por ser extemporánea, no obstante, la reclamante puede presentar una 
nueva solicitud teniendo en cuanta los plazos previstos. 
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9. Reclamación de acceso a la información presentada por -
-ntra Ayuntamiento d9 Yaldeganga. Res. 71 
Ce11 fecha 7 de octltlre de 2025, se presenta en la sede electrónica def Consejo 
Regklnal de Transparencia y Buen Gobierno de Castila-La Mancha escrio de 
redélllación de acceso a la i'lfonnación drigido conCra el Ay1J1tamiento de 
Valdeganga. Este dOCtnlento istro de entrada nº 1387 ha sido 
presentado por 

El 6 de mayo de 2025, solicita ante el 
Ayl.J'ltamiento lo siguiente: • PETICI N DE INFORMACI N PUBUCA Expone: 
Teniendo en cuenta que los datos relativos a la gestión de animales 
abandonados se conskJeran información pública según la Ley 19!'2013 de 
Transparencia, Acceso a la Información Púbica y Buen Gooiemo. Solicita: 
1 ¿Cuántos gatos canunltarios gestiona su muriciplo? ¿De qué fecha es su 
último censo? 
2 ¿ Qué poroertaje está ya esterilizado? 

3 ¿ Tienen aprobado por pleno el plan de Gestioo Ético de Cdonias Felinas? ¿En 
qué fecha? 
4 ¿Están chlpando a los gatos comunitarios? En caso añrmatlvo ¿ Qué porcentaje 
llevan chipados? 
5 ¿ Tienen pattldas presupuestatas aprobadas para la gesl.iáJ de gatos
comunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las dedicadas a la reoogida de animales abandonados? 
6 Número de perros reoogidos en 2024, núnero de gatos recO{ldos en 2'1i4
7 Nímero de perras recogidos fallecidos en 2024 y número de gatos recogidos 
fallecidos en 2024 
8 ¿ Ttene el Ayuntamiento actuatnente a/gin converio o contrato con alguna 
erl:idad protectora, veterinario o empresa ,:xivada de recogida de animales? 
Nembrar cuáles. 
9 ¿ Tienen un servicio de recogida de animales contratado 24n?
1 O ¿ Tienen un veterlnaoo para emergencias contratado 2411?._ 

la reclamante, INADMmR la redamac:ión 
presentada por contra el Aymtcllliento de 
Valdeganga por ser extemporánea, no obstante, la reclamante puede presentar 
1.J1a nueva solicitud teniendo en cuanta los plazos previstos. 

CONSEJO REGIONAL DE TRANSMRENOA Y BU:N 
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de acceso a la Información presentada por -
contra Ayuntamim1to da Tarazana da la Mancha Aes. 72 

Con fecha 6 de ocU>re de 2025, se presenta en la sede electronica del Consejo 
Regional de Transpé1"8ncia y Buen Gci>íerno de Castila-La Mancha esaito de 
redamací'.>n de acceso a la información diriJido oontra el Ayuntamiento de 
Ta-azona de la Mancha. Este documento oon istro de entrada nº 1374 ha 
sido presentado por 

B 6 de mayo de 2025, solicita ante el 
Ayuntamiento lo siguiente: ªPETICIÓN DE Jf#=ORMACIÓN PÚBLICA Expone: 
Teniendo en cuenta CJ}e los datos relativos a la gestión de animáes 
abandonados se coosideran información púbica según la Ley 1W'2013 de 
Transparencia, Acceso a la ttormación Púbica y Buen Gobierno. Solicita: 
1 ¿Cuántos gatos comunitarios gestiona su municipio? ¿De qué fecha es su 
atino osnso? 
2 ¿ Qlé porcentaje está ya esterilizado? 

3 ¿ T,enen apráJadopor¡:ieno el J1an de Gestión éJco de Cc:JonlasFelkJ&<>? ¿En 
qué fecha? 
4 ¿Están chipando a los gatos comunitarios? En caso afirmativo¿ Qlé porcentaje 
llevan chipados? 
5 ¿T,enen partidas presupuestarias aprobadas para la gestión de gatos 

comunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las decfcad&<> a la recogida de animales abandonados? 
6 Número de perros recogidos en 2024, nürnero de gatos recc)fjdos en 2024 
1 Número de perros tBCOgidos falecidos en 2024 y romero de gatos recogidos 
fallBcldos en 2024 
8 ¿ Tl9ne el Ayuntarriento actualmente algún convenio o contrato con alguna 
entidad praectora, veterinario o ,empresa privada de recogtla de animales? 
Nombrar cuáles. 
9 ¿ Tl9nen un servicio de recogida de animáes contraado 2417? 
10 ¿ Tienen un veterinario para emergencias cootratado 24n?-. 

En ruanto a lo solicitér:10 la reclamante, INADMmR la reclamación 
presentada por oontra el Ayuntamiento de 
Tarazana de la Ma a por ser extem nea, no obstante, la reclamante puede 
presentar una nueva solicitoo teniendo en cuanta los plazos previs1os. 

CONSE.Xl REGIONAL DE TRANSPARENCIA Y BUEN 
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de acceso a la información presentada por­
contraAyuntamianto da Sócovoa. Ras. 73 

Con fecha 6 de octubre de 2025, se presenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castila-La Mancha esaito de 
reclamación de acceso a la información dirigido conia el Ayootamiento de 
Soc:ovos. Este documento con istro de entrada rf' 1373 ha sido presentado 
por 

El 6 de mayo de 2025, solicita �te el 
Ayootamiento lo siguiente: •PETICI DE INFORMACI PÜBLJCA Expone: 
Teniendo en cuenta que los datos relativos a la gestión de animales 
abandonados se consideran infotmaclón púbica según la Ley 1Ql'l013 de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. Solicita: 
1 ¿Cuántos gatos canunitartos gestiona su municipio? ¿De qué fecha es su 
r1tmo censo? 
2 ¿ Qué porcentaje está ya esterilizado? 

3 ¿ Tienen aprobado por pleno el plan de Gestión Ético de Cdonias Fe#nas? ¿En 
qué fecha? 
4 ¿Están chipando a los gatos comuntarios? En caso afirmativo ¿ QJé porcentaje 
llevan chipados? 
5 ¿ Tienen patidas presupuestarlas aprobadas para la gestión de gatos 
comunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedk;adas al CER y las dedicadas a la recogida de anima'8s abandonados? 
6 Número de perros recogidos en 2024, n(,nero de gatos recogidos en 2024 
7 Número de perros recogidos fallecidos en 2024 y número de gatos mcogidos 
fallecidos en 2024 
B ¿ Tiene el Ayuntamiento actualmente algún convenio o contrato con alguna 
entidad ¡xotectora, veterinario o empresa ptiVada de recogida de anmales? 
Nanbrar cuáles. 
9 ¿ Tienen un servicio de recogida de animales contratado 2411? 
10 ¿ Tienen un veterinario para emergencias contratado 2411?". 

En cuanto a lo solici1ado or la reclamante INADMITIR la rectamación 
presentada por contra el Ayootamiento de 
Sócovos por ser extet1l)Oránea, no obstante, la reclamante puede presentar tria 
nueva solicitud teniendo en cuanta los plazos previstos. 
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� de acceso a la infonnación presentada por -
�tra Ayuntamiento de Pozuelo. Rea. 74 

Con fecha 6 de octubre de 2025, se presenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castila-La Mamila esaito de 
reclamación de acceso a la ilformación dirigido corlra el Ayuntamiento de 
Pozuek>. Ese doct.mento oon re• istro de entrada nº 1300 ha sido presentado 
por 
El 6 de mayo de 2025, solicita ante el 
Ayuntamiento l o  siguiente: •PETICI N DE INFORMACI N PUBLICA Expone: 
Teniendo en ruenta que k>s datos relativos a la gestión de animales 
abandonados se conskleran informaáón pública seglÍl la Ley 19/2013 de 
Transparencia, Acx:eso a la lnfonnaáón Pública y Buen Gobierno. Soliáta: 

1 ¿Cuántos gatos comunitarios gestiona su municipio? ¿De qué fecha es su 
último censo? 

2 ¿ Qué porcentaje está ya esterlizado? 

3 ¿ Tienen aprobado por pleno el plan de Gestión Ético de Colonias Felnas? ¿En 
qué fecha? 

4 ¿EsMn cNpando a � gatos comunitarios? En� afirmativo¿ Qié porcentaje 
llevan chipados? 

5 ¿ T,enen partidas presupuestarias aprobadas para la gestión de gatos 
comunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las decJcadas a la recogida de anmales abandonados? 

6 Nímero de perros recogidos en 2024, n<mero de gatos recofjdos en 2024 

1 Número de perros recogidos falecidos en 2024 y rrímero de gatos recogidm 
falecidos en 2024 

8 ¿ T,ene el Ayuntamiento actualmente algún convenio o contrato con alguna 
entidad ¡xotectora, vetennart, o empresa privada de recogida de animales? 
NorrtHar cu�les. 

9 ¿ T,enen un serviao de recogida de anmales contratado 24íl? 

10 ¿ T,enen un veterinario para emergencias contratado 24íl?•. 

En cuanto a k> 
presentada por 

CONSEJO REGa.AI. DE TRANSMRENOA Y BUEN 
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ser extemporánea, no obstante, la redamante puede presentar una nueva 
solicitud teniendo en cuanta los plazos previstos. 

13. Reclamación de acceso a la información presentada por -
centra A,untanianto de Ntrola. Res. 75 

Con fecha 6 de odubre de 2025, se presenta en la sede etectrónca del Consejo 
Regional de Tra-isparenda y Buen Gobierno de Castlla-La Mancha escrito de 
redama::i6n de acceso a la iríormación dirigido contra el �ntamiento de 

. • : ' siro de entrada nº 1365 ha sido presentado por 

RIMERO: el 6 de mayo de 2025, 
el Ayuntarríenk> lo siguiente: • PE ne, N DE INFORUACI PÚBLICA 
Expone: Teniendo en cuenta que los datos relativos a la gestión de animales 
abandonados se consideran información pública seíJ)n la Ley 19/2013 de 
Transparencia, Acceso a la lnfrxmadón Pública y Buen Gobiemo. Solicita: 
1 ¿Cuántos gatos comunitarios gestiona su municipio? ¿De qué fecha es su 
último aJnso? 
2 ¿Qlé porced.aje está ya esterilzado? 

3¿11enen aprobadoporplenoelpt;,, de Geslión Étioode Cdonias Felinas? ¿En 
qué fecha? 
4 ¿Están ctipando a los gatos comunltados? En caso afinnativo ¿ Qué porcentaje 
llevan chj:Jados? 
5 ¿11enen partidas presupuestarias aprobadas para la gestión de gatos 
comunitarios y perros abandaJados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las dedicacm a la recogda de aninalss abandonados? 
6 Número de perros recogidos en 2024. número de gatos recogidos en 2024 
7 /\Xlmero de perros recogidos fallecickJs en 2024 y número de gatos recogidos 
fallecidos en 2024 
8 ¿ Tiene el Ayuntamiento actualmente algún conllfKJio o contrato oon alguna 
entidad prdectora, veterinario o empresa privada de recogida de admales? 
NorrtJrar cuáles. 
9 ¿ T,enen III servicio de recogida de anmales contratado 2411? 
10 ¿ T,enen un veterinario para emergencias contratado 2411?-. 

En rumto a lo solicitado por la redama-ite, INADMmR la redamación 
presentada por contra el Ayuntamiento de Pétrota por 
ser extemporánea, no obstante, la redamante puede presentar una nueva 
solicitud teniendo en cuanta los plazos previstos. 
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� de acceso a la información presentada por -
�ntraAfuntamlanto da Racua¡a. Ras. 76 
Regional de Transparencia y Buen Gotiemo de Castilla-La Manctia escñto de 
redanación de acceso a la ilformaciOn diigido contra el Ayuntamiento de 
Rea.i • . Este doWT1ento con istro de enbada nº 1370 ha sido presentado 
por 
PRIMERO: el 6 de mayo de 2025, 
el Ayuntaniento lo siguiente: "PETIC DE INFORMACI PÚBLICA
Expone: Teniendo en cuenta que los datos relativos a la gestión de animales
abandonados se consideran Información P:,blics según la Ley 19/2013 de
Transparencia, AccE&> a la Información Pública y Buen Gobierno. So#cita:
1 ¿QJántas gatos c0111Jnitarios gestiona su TJXJnicipio? ¿De qué fecha es su
r1tmo censo? 
2 ¿Qué porcentaje está ya estedlzado? 

3 ¿ T,enenaprobado porpleno el plan de Gestión éico de Colooias Felnas? ¿En
qué fscha? 
4 ¿Están chlpando a los gatos comunitarios? En caso afirmativo ¿ QJé porcentaje
llevan chipackJs? 
5 ¿ r1enen part}das 1X9supuestarias aprobadas para la gestión de gatos 
comunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden m

dedicadas al CER y las dedcadas a la recogida de animales abandonados?
6 Nlmero de perros mcogidos en 2024, número de gatos recogdos en 2024
7 Número de perros recogidos fallecidos en 2024 y nlmero de gal.os recogidos 
falecidos en 2024 
8 ¿ Tiene el Ayuntamiento actuat.nente algún convenio o contrato con alguna
entidad protectora, wterinario o empresa privada de recogida de animales?
Nombrar cuáles. 
g ¿ T,enen un servicio de recogida de annsles contratado 24/l? 
10 ¿ T,enen un veterinario para emergencias contratado 2411?._

En a.ianto a lo solcitado reclamación 
presentada por Ira el Ayuntamiento de Rea.ieja por 
ser extemporánea, no obstante, la reclamante � presentar una nueva 
solicitud teniendo en a.ianta los plazos prENStos. 

CONSEJO REGIONAL CE TRANSPARENCIA Y BUEN 
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15. Reclamación de acceso a la infonnación presentada por -
centra Aya.ntamianto de Villapalacioa. Rea. n

Con fecha 7 de octubre de 2025, se presenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castila-La Mancha escrito de 
reclamación de aoceso a la i'lfonnación dirigido contra el Ayuntamiento de 
Villapalac:ios. Este dOClJmento con re istro de entrada nº 1394 ha sido 
presentado por 

PRIMERO: el 6 de mayo 2025, solicita ante el
Ayuntamiento lo siguiente: ªPE11C N DE INFORMAC N PUBLICA Expone: 
Teniendo en cuenta que los datos relativos a la gestión de animales 
abandonados se consideran informactm pública según la Ley 19/'2013 de 
Transpa,encia, AccEB> a la Información Pública y Buen Gobierno. Solicita: 
1 ¿Cuántos gatos comunitarios gestiona su municipio? ¿De qué fecha es su 
Clttno censo? 
2 ¿ Qué poroertaje está ya estell/zado? 
3 ¿ T,enen aprooado por pleno el plan de Gestión Ético de Colora Felinas? ¿En 
quéfeáJa? 
4 ¿Están chipando a los gatos coroonilatios? En caso afirmativo ¿ QJá poroentaje 
llevan chipados? 
5 ¿ Tienen pwtidas Pf9SUpuestarias aprobadas para la geslJón de gatos 
comunlarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas � CER y las dedicadas a la recogida de aninales abandonados? 
6 Número de perros recogidos en 2024, número de gatos recogidos en 2024 
7 Número de perros recogidos fallecidos en 2024 y número de gatos recogidos 
fálecidos en 2024 
8 ¿ T,ene el Ayuntamiento act.ualmente algún convenio o contnto con alguna 
entidad protectora, velerinario o emptBSa privada de recogida de animales? 
Nombrar cuáles. 
9 ¿ Tienen un servicio de recogida de animales contratado 2417? 
10 ¿ T,enen un veterinario para emergend§ contratado 2417?-. 

En cuanto a lo solicitado por la reclamante, ARCHIVAR la reclamación
presentada por contra el Ayuntamiento de 
Villapalac:ios por desist imiento de la reclamante. 

COISE.Xl REGIONAL ce TRANSPARENCIA Y BUEN 
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16. Reclamación de acceso a la información presentada por
-contra A,untamianto da Cabanill• dal Campo. Ras. 19
Con fecha 9 de octubre de 2025, se ¡:resenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castila-la Mancha esaito de 
reclamación de aooeso a la información dirigoo oontra el Ayuntamiento de 
Cabanlas del Ca . Este documento con registro de entrada n° 1410 ha sido 
presentado por 

PRINERO: el 24 de abril 2025, solicita ante el 
Ayuntamiento lo siguiente: •PETICI N DE INFORMAC N PUBLICA &pone: 
Teriendo en cuenta que los datos relativos a la gestión de animales 
abandonaros se consideran infonnación púbica según la Ley 19/'J013 de 
Transparencia, Acceso a la Información POblica y Buen Gobierno. Solicita: 
1 ¿Cuántos gatos comunitatios gestiona su municipio? ¿De qué kha es su 
l1timo censo? 
2 ¿Qué porcentaje est á ya esterlizado? 

3 ¿ Tlenen aprobado por pleno el plan de Ges116n Ético de ColCXJias Fefnas? ¿En 
qué fecha? 
4 ¿EstándJlpandoa los gatos oomunltarlos?En casoafirmalNo ¿Qué porcentaje 
llevan chlpados? 
5 ¿ Tlenen partidas preSLf)uestarias aprobadas para la geslión de gatos 
oomunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto as cienden las 
dedicadas al CER y las dedicadas a la recogida de aninales abandonados? 
6 Número de perros recogidos en 2024, tunero de gatos recogidos en 2024 
7 Número de perros recogioos fallecidos en 2024 y número de gatos recogidos 
fallecidos en 2024 
8 ¿ T,ene el Ayuntamiento actualmente algún oonll'Bnio o oontrato oon alguna 
ertidad protectora, veterinario o empresa ,xivada de recogida de animales? 
Nembrar cuáles. 
9 ¿ Tienen 111 servicio de recogida de animales contratado 2417? 
10 ¿ Tienen un veterinario para emergencias contratado 2417?-. 
En cuanto a �damante, ARCHIVAR la reclamación 
presentada por-----oontra el Ayuntamiento de Cabanilas del 
Ca01>0 por desistimiento de la reclamante. 

17. Reclamación de acceso a la información presentada por
llllllconfra Ayuntamiento da A:zuquaca da Han .. s. Ras. 80 

Con fecha 9 de octubre de 2025, se ¡:resenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castila-la Mancha esaito de 
reclamación de aoo:!SO a la información dirigi:fo oonlra el Ayuntamiento de 
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A2uqueca de Henares. Este doamento con registro de entrada nº 1409 ha sido 
presentado por 
PRIMERO: el 24 de abril 2025, solicita ante el 
Ayuntamiento lo siguiente: ªPETICI DE INFORMACI PUBLICA Expooe: 
Teniendo en cuenta que bs datos relatill'OS a la geslión de animales
abandonados se consideran información pública según la Ley 1!V2013 de 
Transparencia, Acceso a la lnformaci6n Pübb y Buen Gobierno. Solicita: 
1 ¿Cuántos gatos comunitarios gestiona su TTXJnict,io? ¿De qué fecha es su 
último censo? 
2 ¿Qué porcentaje está ya esterilizado?

3 ¿ T1e11en aprobado por pleno el plaJ de Gestión Ético de Colonias Felinas? ¿En 
qué fecha? 
4 ¿Están ch/pando a bs gatos com111larios? En caso afirmativo ¿ Qué porcentaje
leva> chipados?
5 ¿ T,enen partidas presupuestarias aprobadas para la gestión de gatos 

0011U1itarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto aseienden las
dedicadas al CER y las dedicadas a la recogida de arimales ab81KJonados? 
6 Número de perros recogidos en 2024, número de gatos recogidos en 2024
1 Número de perros recofjdos fallecidos en 2024 y número de gatos recogidos
falecidos en 2024
8 ¿ T,ene el Ayt11tamiento actualmente algún coo�b o contrato con alg111a 
entidad protectora, veterinario o e17JJresa privada de recogi:la de animales?
Nombrar cuáles. 
9 ¿ T,enen un servido de recogida de animales cortral.ado 24/l? 
10 ¿ T,enen un veterinario para emergencias contratado 2417?-. 

En cua,to a lo solicitado la redaméllte, DESESTIMAR la redamac:ión 
presentada por contra el Ayt.-itamiento de Azlxlueca 
de Henares por haber sido entregada la misma a la reclamante. 

18. Reclamación de acceso a la lnfonnación presentada por -
-tra Ayuntamiento de Veste. Ras. 81 
Con fecha 6 de octutl'e de 2025, se presenta en la sede electiónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castila-La Mancha esaito de 
redamación de acceso a la nfonnación drigido contra el Ayuntamiento de Veste. 
Este documento con istro de entrada rf' 1354 ha sido presentado por-

PRIMERO: el 6 de mayo de 2025, 
el Ayt.-itamiento lo siguiente: •pETJC

OONSEJO REGIONAL CE TRANSMRENCIA Y BUEN 
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Teniendo en cuenta que los datos relativos a la geslión de animales 
abandonados se coosideran lnfonnación pública según la Ley 19/2013 de 
Transpaencia, Acceso a la lnfonnación Púbica y Buen GdJlemo. Solcita: 

1 ¿ Cuántos gaos comunitstios gestiona su municipio? ¿De qué fecha es su 
(ltimo censo? 

2 ¿Qué porcentaje está y.1 esterilizado? 

3 ¿ T,enen aprobado por plero el plan de Gestión Ético de Cdoolas Felnas? ¿En 
qué fecha? 

4 ¿Están cNpandoa los galDs comunltatos? En caso afirmativo¿ Qué poroertaje 
levan chipados? 

5 ¿ T,enen partidas presupuestarias aprobadas para la gestión de gatos 
comunlatios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánlD ascienden las 
dedicadas al CER y las dedicadas a la recogida de animales abandonados? 

6 Número de perros recogidos en 2024, número de gaos recogidos en 2024

7 Número de perros recogidos fallecidos en 2024 y número de gatos recogidos
falleddos en 2024 

8 ¿ Tiene el Ayuntamiento actuatnente algún convenio o contnto con alguna
entidad protectora, veterinario o empresa privada de recogida de arimales? 
Nanbrar cuáles. 

9 ¿ Tienen un servicio de recogida de animales contratado 2411?

10 ¿ T,enen un veterinario para emergencias cootratado 2411?•. 

r la redamante, INADMmR la redamación 
presentada por contra el Ayuntamiento de Veste 
por ser extemporénea, no omtante, la reclamante puede presentar una nueva 
solicitud teniendo en cuanta los plazos previstos. 

de acceso a la Información presentada por -
contra Aruntamianto de Vllanalea. Rita. 82 

Con fecha 7 de octlbe de 2025, se presenta en la sede electrónca del Consejo 
Regional de Transpanmcia y Buen Gobierno de Castila-La Mancha esaito de 
redamación de acceso a la información dirigido contra el Ayuntamiento de 
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lstro de entradanº 1393 ha sido presentado 
por 

PRIMERO: el 6 de mayo de 2025, sdicita ante 
el Ayuntamiento lo siguiente: ªPETICI PUBUCA Expooe: 
Teniendo en cuenta que los datos relatillOS a la geslión de animales 
abandonados se consideran información pública seg,ír la Ley 1912013 de 
Transparencia, Acceso a la lnfotmación Púbica y Buen Gobierno. Solcita: 

1 ¿Cuántos gatos comun itarios gestiona su municipio? ¿De qué fecha es su 
último censo? 

2 ¿ QJé porcentaje está ya esterilzado? 

3 ¿ Tlsnen aprobado por pleno e/plan de Gestión Ético de Colonias Felires? ¿En 
qué fema? 

4 ¿Están chfJando a t>s gatoscomrnitarios? En cas:, atitmalivo ¿Quá porcentaje 
levan chipados? 

5 ¿ Tienen partidas presupuestarias aprobadas para b gestión de gatos 
cxmunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A wánto ascienden las 
dedicadas al CER y las decfcadas a la recogida de antnales abandonados? 

6 Nímero de perros recogdos en 2024, n(mero de gatos recogidos en 2024 

7 N(mero de perros recogidos falec idos en 2024 y nfmero de gatos l&Cogidos 
fallecidos en 2024 

8 ¿ Tlene el Ayuntamiento actualmente algún convenio o contrato con alguna 
entidad protectora, vetemario o empresa privada de recogida de animales? 
Nombrar cuáles. 

9 ¿ Tienen un servicio de recogida de animales contratado 2417? 

10 ¿ Tienen un veterinario para emergencias contratado 2417?". 

En cuanto a lo solbitado a la reclamante INADMITIR la reclamación 
presentada por contra el Ayuntamiento de 
Villanalea pa ser extemporánea, no obstante. la reclamante puede presentar 
una nueva sdidtud teniendo en cuanta los plazos previstos. 
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de acceso a la infonnación presentada por -

contra Aywrtamianto de Vilaverde de Guadalimar. Res. 83 

Con fecha 7 de octubre de 2025, se presenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castila-La Mancha esaito de 
redaneción de acceso a la información diñgido oontra el Ayuntamiento de 
Villaverde de Guadalimar. Este documento oon istro de entrada nº 1397 ha 
sido presentado por 

PRIMERO: el 6 de mayo de 2025, solicita ante 
el Ayuntamiento lo siguiente: •PEnCI NPUBLICAExpooe: 
Teniendo en cuenta que los datos relatiws a la gestión de animales 
abandonados se consideran información pública segriJ la Ley 1!)12()13 de 
7ian�ncia, Acceso a la lrlormación Pública y Buen Gc:tJiemo. Solda: 

1 ¿Cuántos gatos comunitarios gestiona su mmicipio? ¿De qué fecha es su 
r16mo censo? 

2 ¿Qué porcentaje está ya esterilizado? 

3 ¿ T,enen éf)IOOado por pleno el plan de Gestión Ético de Colonias Felinas? ¿En 
qué fecha? 

4 ¿Están chipando a bs gatos COOU1ltarios? En �o afitmatiwJ ¿ QJ� pon;entaje 
levan chlpados? 

5 ¿ Jienen pa,t;das prestJJUestarias aprooadas para la gestión de gatos 
001T1J11itarios y petTDS abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las dedcadas a la recogida de animales abandonados? 

6 Número de perros recogidos en 2024, flimero de gatos reCO!idos en 2024 

7 Número de perros recogidos fallecidos en 2024 y nCmero de gatos recogidos 
fallecidos en 2024 

8 ¿ T,ene el Ayuntamiento actualmente algún oonvenio o oontrato oon alguna 
entidad protectora, veterinario o empresa privada de reCO!ida de animales? 
Nombrar cuáles. 

9 ¿ T,enen un servicio de recogida de animales cortratado 24/f? 

10 ¿ T,enen un veterinario para emergencias oonttatado 24/n•. 

En cuanto a lo 
presentada por 
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Villaven:ie de Guadalmar por ser extemporánea, no obstante, la reclamante 
puede presentar una nueva soicltllJd teniendo en cuanta los plazos previstos. 

21. Reclamación de acceso a la información presentada por -
contra Ayuntamiento de Vianos. Rea. 84 

Con fecha 7 de octubre de 2025, se presenta en la sede electronica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castila-La Mancha escrito de 
reclamación de aa:eso a la información dirigido contra el Ayuntamiento de 
Vi E t doc t • tro de entrada nº 1390 ha sido presentado por . •. . . 

PRIMERO: el 6 de ma� de 2025, sdicita ante 
el Ayuntamiento lo sigtiente: •PETIC PUBUCA Expone: 
Teniendo en cuenta que los datos relatiKJs a la gestión de antnales
abandonados se oonslderan información pública seg(r, la Ley 19/2013 de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. Solicita:

1 ¿Cuántos gatos cawnitatios gestiona su rr11nicipio? ¿De qué fecha es su 
(lttno censo? 

2 ¿Qué porcentaje está ya esterilizado?

3 ¿Tl8nenaprobado papleno elplan de Gestión Ético de Colonias Felinas? ¿En 
qué lecha? 

4 ¿Están ch/pando a m gatos comunitarios? En caso afirmativo ¿Qué porcentaje
llevan chipados? 

5 ¿ Tl8nen partidas presupuestatias aprcbadas para ll gestiáJ de gatos
comunitarios y penos abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las
dedicadas al CER y las dedicadas a la recogida de animales abandonados?

6 Minero de perros recogdos en1 2024, túnero de gatos recogidos en 2024

7 Ntínero de perros recOIJÍdos falecidos en 2024 y rimero de gatos ,ecogidos
fallecidos en 2024 

8 ¿ Tl8ne el Ayuntamiento actualmente alg(r, oonwrio o oontrato ron alguna
entictJd protectora, veterinario o empresa privada de reOOtJida de anmales? 
Nombrar ruáles. 
9 ¿ Tl8nen un servkio de recogida de antnales oontratado 2411?

10 ¿ T,enen un veterinario para emergencias oonttatado 2411?•.

CONSEJO REGa.AI. DE TRANSMRENOA Y BUEN 
GOBIEIH> CECAS Tll.J.M.A MANCHA 

AOa 4J>2 • SIFW:U 1538442 

La _,.:,rdledtll, di te a,lllrtlcldad dll eate docUmenlD y Olnl WClffnlCldn _.. dsc,crtie en �---81'1SP81111cad,n,es/ 
P6g. 21 des& 



�POR 

FTRPIPTUCR 

AR,W)()P(lll 

la redamante INADMmR la reclamación 
presentada por contra el Ayuntaniento de 
Vianos por ser exte�oránea, no obstante, la redamante puede presentar una 
nueva solcilld teniendo en ruanta los plazos previstos. 

22. Reclamación de acceso a la lnfonnación presentada por -
contra A,untamienta de Taba'ra. ReL 85 

Con fedla 7 de octubre de 2025, se p-esenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y a.ien Gobierno de Castila-La Mardla esaito de 
rec:lamacon de acceso a la información dirigido contra el Ayuntaniiento de 
Tobarra. Este dOaJmento con • tro de entrada nº 1386 ha sido presentado 
por 

PRIMERO: el 6 de mayo de 2025, solicita ante 
el Ayuntaniiento lo siguiente: ªPETIC N PUBLICA Expone: 
Teniendo en cuenta que los datos relativos a la gestión de animales 
abandonados se oonsideran información pública según la Ley 19/'J013 de 
Transparencia, Acceso a la lnfonnaaón Pública y Buen Gobierno. Solicita: 

1 ¿Cuántos gatos comunlarios gestiona su municipio? ¿De qué fecha es su 
íJtlmo oenso? 

2 ¿Qué porcentaje está ya estsrllizado? 

3 ¿ Tienen aprobado por pleno el plan de Gestión Ético de Colonias Felinas? ¿En 
qué fecha? 

4 ¿Están ctipando a los gatos oomunítarlos? En caso atirmativo ¿QJé porcentaje 
levm chjJados? 

5 ¿ T,enen partidas presupuestarlas aprobadas para la gestión de gatos 
oomunlarlos y penos abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las dedicadas a la recogida de animales abandonados? 

6 Número de perros recogidos en 2024, número de gatos recogidos en 2024 

1 Nlinero de perros f'8CO!idos fallecidos en 2024 y número de gaos recogidos 
fallecidos en 2024 

8 ¿ Tiene el Ayuntamiento actualmente algún convenio o contrato con alguna 
entidad proteclora, vetsrinano o empresa privada de reoogida de animales? 
Nombra-cuáles. 

9 ¿ 11enen oo servicio de recogida de animales contratado 24n? 
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10 ¿ Tienen un vetednwio para emergencias contralado 24ll?". 

r la reclamante INADIITIR la reclamación 
presentada por contra el Ayuntaniento de 
Tobarra por se r  extemporánea, ro obstante, la reclamaná puede presenta r lll8 
nueva solidtu::t tenierrJo en cuanta los plazos previstos . 

... 
3 Recl ió de acceso a la información presentada por -

antra A,W1tamiento de Roblado. Ria. 86 

Con fecha B de octt.bre de 2025, se presenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castila•La Mancha esaito de 
reclanación de acceso a la infonnación dirigido contra el Ayuntanienlo de 
Rob tro de entrada nº 1372 ha sido presentado 
por 

' • .. :. ! 

PRIMERO: el B de mayo de 2025, solicita ante 
el Ayuntamiento lo sigliente: •pETJC N DE INFORMA N PUBLICA Expone: 
Teniendo en cuenta que los datos relativos a la geslión de arimales
abandonados se consideran infonnación {Xlblica segti1 la Ley 19/2013 de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gabisma. Sdicita: 

1 ¿Cuántos gatos co11H.11larios gestiona su municj,lo? ¿De qué fecha es su 
último censo? 

2 ¿ Qué porcentaje está ya esletiizado? 

3 ¿ T,enen aprobado por pleno el plan de Gestión Ético de C,oloni� Felnas? ¿En 
quékha? 

4 ¿ Estáncflf)ando a tos gatos comunitstios? En caso afirmativo ¿Qué porcentaje 
llevan chj,ados? 

5 ¿T,enen partidas presupuestarias aprobad� para la gestión de gatos 
comunitarios y perros abandonados en a:>25? ¿A cuánfD ascienden I� 
dedicadas al CER y las decjcad� a la recogida de anma/es abandonados?

6 f.Xlmero de perros ,acogidos en 2024, número de gatos recogidos en 2024 

7 Número de perros recogidos falecidos en 2024 y n(mero de gatos recogi:Jos 
fallecidos en 2024 
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8 ¿ Ttene el Ayuntamiento actualmente algfx1 converio o contrato con alguna
entidad protectora, veterinario o empresa privada de f800!1da de animales?
Nombrar cuáles. 

9 ¿ Tienen un servicio de recogtla de animales co,t,tiado 2411?

10 ¿ Tienen un veterinario para emergencias contratado 2411?-.

En cuanto a lo saicitado ar la reclamante, INADMmR la reclamación 
presentada por contra el Ayuntamiento de 
Robledo por ser extemporánea, no obstante, la reclamante puede presentar una 
nueva solicitud tenierx:to en ruanta los plazos previstos. 

24. Reclamación da acceso a la información prasantada por -
conlra Ayunlamiento de Panas de San Pecto. Res. 87 

Con techa 6 de octubre de 2025, se presenta en la sede electrónica del Coosejo 
Regiooal de Transparerria y Buen Gobierno de Castila-La Mancha escrito de 
reclamación de ac:oeso a la infonnación dirigido contra el Ayuntamiento de Peftas 
de San Pedro. Este dorumento, coo • tro de entrada nº 1363 ha sido 
presentado por 

PRIMERO: el 6 de mayo de 2025, solicita ante 
el Ayuntamiento lo siguiente: ªPETICI N DE INFORMACI N PUBLICA Expone:
Teniendo en weria 'IJ8 los datos relativos a la gestión de anknales
abandonados se consideran información pública según la Ley 19/2013 de
Transparencia, Acceso a la tJformación PúlJica y Buen Gobierno. Solcita:

1 ¿ CUántos gatos comooitarios gestiona su ,oonicipio? ¿De qué fecha � su
r1tünocenso? 

2 ¿Qué porcentaje está ya esterilizado? 

3 ¿ Tienen aprobadoporplenoelplan de Gestión Ético de Colonias Felinas? ¿En
qué fecha? 

4 ¿Están chlpando a los gatos co,ooritarios? En caso atinnativo ¿Qué porcentaje
llevan chipados? 

5 ¿ Tienen partidas presupuestarias aprobadas para la gestión de gatos
co,oonitarios y penus abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden ,_ 
decfcadas al CER y las dedcadas a la recogida de animales abandonados?

6 Número de perros recogidos en 2(1¿4, mmero de gatos recogidos en 2024
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7 Nrínero de perros recogdos fallecidos en 2024 y minero de gatos recogidos 
falecidos en 2024 

8 ¿ Tl9ne el Ayuntamiento a;tualmente algún conveoo o contrato con alguna 
entidad prctec1Dra, vetemario o 817J)resa privada de recogida de animales? 
NontJ!a' ruáles.

9 ¿ T,enen un servicio de recogida de animales contratado 2411? 

10 ¿ T,enen un vetemaio para emergencias contratado 2417?-. 

r la reclamante INADMmR la reclarreción 
presentada por contra el Ayuntaniento de 
Peñas de San Pecto por ser extemporá,ea, ro obstante, la reclamante 111ede 
presentar una nueva soAcitud teniendo en cuanta los plazos previstos. 

� de acceso a la información presentada por -
�tra A,untamlento de lJI Roda. Res. 88 
Con fecha 6 de octubre de 2025, se presenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castila-la Mancha esaito de 
reclarreción de acceso a la información drigido contra el Ayuntaniento de La 
Roda. Este documento con re istro de entrada nº 1350 ha sido presentado por 

PRIMERO: el 6 de mayo de 2025, sol cita ante 
el Ayuntaniento b siguiente: •pETfc PUBLICA Expa,e: 
Teniendo en ruenta que los datos relativos a la gestión de animales 
abandonados se consideran informaoon pública según la Ley 1!Yl013 de 
Transparencia, Acceso a la lnforma;ión Pública y Buen Gobierno. Solicla: 

1 ¿Cuáltos gatas comunitarios gestiona su munict,io? ¿De qué fecha es su 
último censo? 

2 ¿QJé porcentaje está ya estenllzado? 

3 ¿ r,enen aprobado par plena el plan de Gestión Ético de Cdonias Feli1as? ¿En 
qué fecha? 

4 ¿EstAn ch/panda a los gatos comunitarios? En caso afirmaivo ¿ Qué porcentaje 
levan chipados? 
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5 ¿ 11enen partidas presupuestarias aprobadas para la gestión de gatos 
comunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las dedcadas a la reoogida de antnales abandonados? 

6 Número de perros recogidos en 2024, rúnero de gatos recogidos en 2024 

1 Número de perros recogidos falecidos en 2024 y oomero de gatos recogidos 
fa/Jecidos en 2024 

8 ¿ Tl9ne el Ayuntamiento actualmente algún convenio o cortrato con alguna 
entidad protectora, veterinario o empresa privada de recogida de animales? 
Nombrarcu�les. 

9 ¿T,enen un servicio de recogida de animales codratado 2411? 

10 ¿T,enen unveterfnado para emergencias contratado 2411?-. 

r la reclamante, INADMfflR la reclamación 
presentada por contra el Ayu1tamiento de La 
Roda � ser extempo nea, no obstante, la reclamante puede s:x-esentar una 
nueva solcitud teniendo en ruanta los plazos previstos. 

26. Redamacl6n de acceso a la lnfonnaclón presentada por
-contra Ayuntamiento da a Casar. Aas. 89

Con fecha 9 de octubre de 2025, se presenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castla-La Mancha esaito de 
reclamación de ac:c:eso a la ilformación dirigido oontra el Ayuntamiento de 8 
Casar. Este dorumento con registro de entrada nº 1411 ha sido presentado� 

PRIMERO: et 24 de abril de 2025, solicita ante el 
Ayuntamiento lo silJ.Jiente: •PETIC/ DE INFORMACI PUBLJCA Expone: 
Teniendo en cuenta que los datos relativos a la gestión de animales 
abandonados se consideran información púbica según la Ley 19/'l013 de 
Transparencia, Acceso a la kiformaci6n Púbica y Buen Gobierno. Solclta: 

1 ¿ Cuántos gatos comunitarios gestiona su municpo? ¿De qué fecha es su 
último censo? 

2 ¿Qué porcentaje está ya estet#lizado? 

3 ¿ Tienen aprobado por pleno el plan de Gestión Ét;co de Colonias Felinas? �n 
qué fecha? 
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4 ¿Están cht,ando a los gatos corwnitarlos? En caso atinnativo ¿Qlé po,centaje 
llevan chlpados? 

5 ¿ Tienen partidas pre&1puestartas aprdN:aas para la gestión de gatos
comunitarios y perros abanda,ados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las dedicadas a la  recogida de animales abandonados? 

B NrJmero de perros recogidos en 2024, rúnero de gatos 18Cog#dos en 2024 

1 Número de perros recogidos falecidos en 2024 y número de gatos recogidos 
falecidos en 2024 

8 ¿ Tiene el Ayuntanie1Jto actualmente algún convenio o contrato con alguna 
entidad protectaa, veterinario o empresa privada de recogi:Ja de animales? 
Nanbrar cuáles. 

9 ¿ Tienen un servicio de recogida de aninales contratado 2411? 

10 ¿ 1ie1Jen un Wlterinaro para emergencias contratado 2411?-. 

En ruante a l
�

solicitado a la r eclamante, INADr.lTIR la redamación 
presentada por contra el Ayuntamiento de 8 casar por 
ser extemporénea. no o n e, a r e  amante puede presentar una nueva 
sáicitud teniendo en ruanta los plazos previstos. 

27. Reclamaci6n de acceso a la información presentada por
-contra A!,untamlanto de C:hloechea. Ras. 90

Con fecha 9 de octubre de 2025, se presenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobiemo de castilla-la Mancha esaito de 
reclamación de acceso a la información dirigido contra el Ayuntamiento de 
Oliloeáles. Este documento, con registro de entrada n ° 1412 ha sido presentado 
por 
PRIMERO: el 25 de abril de 2025, solicita ante el 
Ayuntamiento lo siguiente: "PETICI DE INFORUACI PUBLICA Expone: 
Teniendo 611 cuenta q.ie los datos IBlativos a la gestión de animales 
abandonados se cmsideran información púbica según la Ley 19/'l013 de 
Transparencia, Acceso a la Información Aíblica y Buen GáJiema Solicla: 

1 ¿Cuántos gatos comunlarios gestlaJa su roonlclpio? ¿De qué fecha es su 
úJtJmo censo? 

2 ¿ Qué porcentaje está ya esterlizado? 
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3 ¿ Tienen aprobado por pleno el plan de Gestión Ético de Colonias Felnas? ¿En 
qué fecha? 

4 ¿Están clipando a m gam comunla'ios? En caso afirmaivo ¿ Qué pacen taje 
llevan chlpados? 

5 ¿ T,enen partidas presupuestarias aprobadas para la gestión de gatos 
co111.1nitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuárto ascienden las 
dedicadas al CER y las dedicadas a la mcogida de aimales abaldonados? 

6 twmero de perros recogidos en 2024, número de gatos recogidos en 2024 

1 Minero de perros ,ecogidos fallecidos en 2024 y n<mero de gatos ,acogidos 
fallecidos en 2024 

8 ¿ Tiene el Ayuntamiento actualmente algCn conwnio o contrato con alguna 
ertidad prr:teaora, veterinario o enpresa prlvaJa de recogida de aiimales? 
Nanbrarcuáles. 

9 ¿ 11enen un servicio de recogida de animales contratado 2417? 

10 ¿ llenen un ve temario para emergencias contraado 2417?". 

En cuank> a lo solicitado r ta reclamante, INADMITIR la redamación 
presentada por contra el Ayuntamiento de Oliloec:hes 
por ser exteffl)oránea, no obstante, la redamante puede presentar una nueva 
solcitud teniendo en cuanta los plazos previstos. 

28. Reclamación de acceso a la información presentada por
llllllllcontra •ntamianm da Almoguera. fles. 91

Con fecha 9 de octubre de 2025, se presenta en ta sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-la Mancha escrito de 
reclamación de acceso a ta información dirigido contra el Ayuntamiento de 
.... ,-.,nuera. Este docunento con registro de entrada nº 1408 ha sido presentado 

PRIMERO: el 24 de abril de 2025, solicita ante el 
Ayuntamlenk> lo siguiente: ·PEncl PUBUCA Expone: 
Teniendo en cuenta (Jle los dabs relati110s a la gestión de animales 
abaidalados se consideran tJbrmación púbica según la Ley 19/'l013 de 
Transparencia, Acceso a la ldom,ación Púbica y Buen Gobierna SoHcJta: 
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1 ¿Cuántos gatos comunitarios gestiona su 111Jnicp:>? ¿De qué fecha es su 
.-:.� ?ur,.,,u censo. 

2 ¿ QJé porcentaje está ya esterilzado? 

3 ¿ Tlenen aprobado por pleno el plan de �n áico de Colonias Feinas? ¿En 
qué fecha? 

4 ¿Están chipando a los gatos comunitarios? En caso afinnativo ¿QJé porcentaje 
llevan cNpados? 

5 ¿ T,enen partidas presupuestaias Ef)rdJadas para la gestión de gatos 
comunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las declcadas a la recogida de animales abandonados? 

6 Número de perros recogidos en 2024, IÚ1HYO de gatos recogidos en 2024 

7 Número de perros recogidos fslleados en 2024 y rúnero de gatos recogi<:lal 
fallecidos en 2024 

8 ¿Tiene el Ayuntamiento actualmente algún conllfJnio o contrato con alguna 
entidad pn:tectora, veterinario o enJ)f&sa pnvada de recogida de animales? 
NontJrar ruáles. 
9 ¿ T1enen un sentido de recogida de animales contratado 2411? 

10 ¿ Tienen un veterinario para emergencias contlatado 2411?". 

En cuanto a lo soldtado la reclamación 
presentada por contra el Ayuntamiento de Almoguera 
por se r  extempor ea, no obstante, a redamante puede presentar una nueva 
solicitud teniendo en cuanta los plazos previst>s. 

29. Reclamación de acceso a la infom,adón presentada por _
_ contra A,untamlento de Valdamaca. Res. 92

Con fecha 23 de septiermre de 2025, se presenta en la sede electrónica del 
Consejo Regional de Transparencia y Buen Gooiemo de castilla-La Mancha 
escrito de redamación de acceso a la irtormación dirigido contra el Ayuntamiento 
de Valdemeca. Este documento con regstro de entrada nº 1194 ha sido 
presentado por 
PRIMERO: el 10 de mayo de 2025, solicita ante el 
Ayuntamiento lo siguiente: "PETICIÓN DE INFORMAClóN PÚBLICA Expone: 
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Teniendo en cuenta que los datos relativos a la gestión de animales
abandonados se consideran información pt'l:Jlica segti1 la Ley 19/2013 de
Transpw-encla, Acceso a la Información PrJJlica y Buen Gobierno. Solicita:

1 ¿Cuántos gatos oornunltarios gestiona su municipio? ¿De qué fecha es su
últmo censo? 

2 ¿ Qlé porcentaje está ya esterilizado?

3 ¿ Tienen aprobado por pleno el plan de Gestión Ético de Colona Felinas? ¿En
qué fecha? 

4 ¿Estánchlpando a los gatos comunitarios? En caso afirmativo ¿ Qué poroentaje
llevan clipados? 

5 ¿ Tienen partidas pre�tarias aprobadas para la gestión de gatos
comunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedk;adas al CER y las dedk:adas a la recogida de animales abandonados?

6 Número de perros recogk.Jos en 2024. número de gatos recogidos en 2024

7 Ntímero de perros recogidos falecldos en 2024 y número de gatos recogidos
fEilecidos en 2024 

8 ¿ Tiene el Ayuntamiento actualmert.e algún convenio o contrato con alguna
entidad protectora, veterinario o empresa privada de recogida de animales?
Nombrar cuáles. 

9 ¿ Tienen un serviio de recogida de animales contratado 2417?

10 ¿ T,enen un veterinario para emergencias contratado 2417?".

En cuanto a � reclamante, INADMITIR la reclamación 
presentada por----con1ra e Ayuntamiento de Vat:lerneca por 
ser extemporánea, no obstante, la reclamante puede presentar una nueva 
solicitud teniendo en cuanta los plazos previstos. 

30. Reclamación de acceso a la información presentada por -
-contra AruntamiBnto dlt VllamayordeSantiago. Ras. 93 
Con fecha 23 de seplierrt>re de 2025, se presenta en la sede electrónica del 
Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha 
esaito de redamación de acceso a la ilfonnación di'igldo oontra e Ayuntamiento 
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de Villamayor de Sa�to. con registro de entrada nº 1213 ha 
sido presentado por----

PRIMERO: el 10 de mayo de 2025, soliáta ante el 
Ayuntaniento lo sigLiente: "PETlCIÓN DE INFORMACIÓN PUBLICA Expone: 
Teniendo en cuenta que los datos relativos a la gestión de ankna/es 
abandonados se consideran hformación pública según la Ley 1912013 de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. SoHcita: 

1 ¿Cuántos gatos comunlarios gestiona su rooniciplo? ¿De qué fedla es su 
último censo? 

2 ¿Qué porcentaje está ya esterillzado? 

3 ¿ Tienen aprobado por pleno el plan de GestKn Étm de Colonias Felinas? ¿En 
qué fecha? 

4 ¿Están chlpando a los gatos C0111Jnitarios? En '30 afirmativo ¿ Quá porcentaje 
levan chipados? 

5 ¿ T,enen partidas presupuestarias aprobadas para la gestión de gatos 
comunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las decfcadas a la recogida de animales abandonados? 

6 Número de perros recogidos en 2024, número de gatos recogidos en 2024 

7 Número de perros recogdos fallecidos en 2024 y número de gatos recogidos 
fallecidos en 2024 

8 ¿ T,ane s AyuntanienlD actualmente algún convenio o contrato con alguna 
entidad protectora, vetemario o empresa pdvada de recogida de anmales? 
Nombrar cuáles. 

9 ¿ T,anen un servicio de recogida de anmales contratado 2417? 

10 ¿ llenen un vetennario para emergencias contratado 2417?". 

En aJanto a lo solicitado por la reclamante, INADMmR la reclamación 
presentada por lllllllllllllllntra el Ayuntamiento de Villamayor de 
Santiago porserextemporánea,no obstante, la redamante puede presentar una 
nueva solicitud teniendo en ruerta los plazos previstos. 

CONSEJO REGa.AI. DE TRANSMRENOA Y BUEN 
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31. Reclamación de acceso a la lnfonnación presentada por -

�ntra Ay1r1tanianto da zarzuela. Ras. 94 
Con fecha 23 de septiembre de 2025, se presenta en la sede eledrónica del 
Consejo Regional de Transparencia y Buen Gotiemo de Castilla-La Mancha 
esaito de reclamación de acceso a la infonnación di'igido contra el Ayt.-itamiento 
de Zarzuela. Este documento con registro de entrada nº 1234 ha sido 
presentado pc:I' 
PRIMERO: el 10 de mayo de 2025, solicita ante el 
Ayuntamiento lo siguiente: "PETICIÓN DE INFORMACIÓN PÜBLICA Expone:
Teniendo en cuenta que los datos relativos a la geslión de aninales 
abandonados se conskJeran irlolTl18Ción pública sefi.,n la Ley 19"2013 de
Tra ns¡aencia, Acceso a la Información P(t,/ica y Buen Gobierno. Solicita:

1 ¿ CUántos gatos comunitarios gestiona su roont;t,io? ¿De qué fedla es su
último censo? 

2 ¿ Qué porcentajs está ya estetliLado? 

3 ¿ T,enen aprobado por pleno el plan de Gestión Étioo de Ciolonias Felinas? ¿En
qué fecha? 

4 ¿Están ch/pando a A:Js gatos oomunlarios? En caso afirmativo ¿Q.lé poroentajs
levan clipados? 

5 ¿ T1enen partidas prest..f)Uestarias aprobadas paa la gestión de gatos
oomunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las declcadas a la recogida de animales abandonados? 

8 Nímero de perros recogidos en 2024, n(mero de gatos recogidos en 2024 

7 Minero de perros ,ecogidos fallecidos en 2024 y núnero de gatos fBCO!jdos
fallecidos en 2024 

8 ¿ T,ene el Ayuntamiento acb.Jalmente algún convenio o contrato con alguna
entidad protectora, veterinario o empresa privada de recogida de anímales?
Nombrar a.Jáles. 
9 ¿ T,enen un servido de recogida de animales contrmado 2417?

10 ¿ T,enen un veterinario para emergencias contratado 2411?".

En cuanto a � redamante, INADMfflR la redamación 
presentada pc:l'lllllllllllllllntra el Ayt.-itamiento de Zar211ela por ser 
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extemporánea, no obsta-ite, la reclamante puede presentar una nueva solcitud 
teniendo en cuenta los plazos previstos. 

&Jilclamación de acceso a l'a información presentada por -
1111111Ce>ntra Ayuntamienlo de El Vale de AIIDmi ra. Rea. 95 
Con fecha 23 de septiemtre de 2025, se presenta en la sede electrórica del 
Consejo Regional de Tra-isparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mandla 
escrito de reclamación de acceso a la inbmación diigido contra el Ayu ntarriento 
de B Yalle de Altanira. Este dowmento, con registro de entrada nº 1200 ha sido 
presentado por 
PRIMERO: el 1 O de mayo 2025, soicita a-ite el Ayu ntarriento 
lo siguiente: •PETICIÓN DE l�ORMACIÓN PÚ3LICA Expone: Teniendo en 
cuenta que los daos relativos a la gestión de animales abandonados se

consideran idormación p(tJlica según la Ley 1W2013 de Transparencia, Acceso 
a la lrtonnación Pí.tJlca y Buen Gobisma Solcla:

1 ¿Cuántos gaos comunitarios gestima su municipio? ¿De qué fecha es su
(ltimo censo? 

2 ¿ Qué porosnfajs �tá ya estedizado? 

3 ¿ Tienen aprobado por pleno s plan de Gestión Ético de Colonias Felinas? ¿En
qué fecha? 

4 ¿Están ch/pando a los gatos comunitarios? En caso alirmatlvo ¿ Qué porcentaje 
llevan chipados? 

5 ¿ T,enen pattidas presupuestarias aprobadas para la gestión de gatos 
comunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las
dedicadas " CER y las dedicadas a la recogida de animales abandonados?

6 Número de perros recogidos en 2024, nCmero de gatoo recogdos en 2024

1 Número de perros recogi:los álJecidos en 2024 y número de gatos recogidos
fallecidos en 2024

8 ¿ T,ene el Ayuntamiento actualmente algún conwmb o contráo con alguna
entidad prtieclDla, vfterlnario o empresa privada de recogida de animales?
Nartxar cuáles. 

9 ¿ 11enen un servicio de recogida de anima/es contráado 24/l?

10 ¿ Tienen un 11Bterlnario para emergencias contmtado 24/l?•. 
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En ruanto a lo-oi:itado r la reclamante, DESESTIMAR la redama::ión
presentada por contra el AY\Xltamiento de El valle de
Altomi'a por haber sido entregada la misma a la redamante.

33. Radamación de acceso a la información presentada por _
_ contra Ayuntamiento de Vllllaescusa de H•o. Res. 96
Con fecha 23 de septiembre de 2025, se presenta en la sede electrónica del
Consejo Regional de Transpa-encia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha
escrio de redamación de acceso a la información dió'Ji do contra el Ayootamiento
de Vlaescusa de Haro. Este dorumento, con registro de entrada nº 1208 ha sido
presentado por

PRIMERO: el 10 de mayo 2025,-solaa ante el Ayuntamiento
lo siguiente: ªPET/Cló-J DE IN�UCA Expone: Teniendo en
cuenta que los datos relativos a la gestión de animales abandonados se 
consideran Información pública segoo la Ley 19/2013 de Transparencia, Ac�
a la Información Pública y Buen Gobiemo. Solicita: 

1 ¿CUántos gatos comunitarios gestiona su minict,lo? ¿De qué fecha es su
tíltirno censo? 

2 ¿Qué porcentaje está ya esterilizado? 

3 ¿ nenen aprobado por peno el f1an de Gestión Ético de Cclonias Felinas? ¿En
qué fecha? 

4 ¿Están ch/pando a /os gatos comunitarios? En caso afinnativo ¿ Qué porcentaje
levan clipados? 
5 ¿ Tienen partidas presupuestarias aprobadas para la gestión de gatos
co,oonlarios y perros abatKJonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las dedicadas a la recogida de animales abandonados?

6 Número de perros reoogidos en 2024, número de gatos recogidos en 2024

7 Número de perros recogidos fallecidos en 2024 y número de gatos recogidos
fallecidos en 2024 

8 ¿ Tiene el Ayuntamiento actualmente algún con11enio o coltlato con alguna
entidad protectora, veterinario o empresa privada de recogida de animales?
Nombr-. cuáles.
9 ¿ T,enen un servicio de recogida de animales contratado 24/T?

Ctidlgo Stgunt de V.ltlka:16n: JHCA ADDE Z3E3 LRR9 HKEL. 
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10 ¿ Tienen un veterinario para eme,gencias contratado 24fl?". 

En cuanto a lo �amante, DESESTNAR la redamación 
presentada porlllllllllllllllcontra el Ayuntam iento de Villaescusa de 
Haro por haber sido entregada la misma a la redamante. 

34. Reclamación de acceso a la información presentada por
-contra Aruntamlanto de Vllalpardo. Res. 97

C.on fecha 23 de septiembre de 2025, se presenta en la sede electrálica del 
C.on sejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno de O:lstla-La Man cha 
esaito de redamaciál de acceso a la informaciál dirigido cootra el Ayuntamiento 
de Villalpardo. Este do mento oon registro de entrada nº 1212 ha sido 
presentado por 

PRIMERO: el 10 de mayo 2025,-saicitaanteel Ayuntaniento 
lo siguiente: "PETICIÓN DE IN�BUCA Expone: Teniendo en 
cuenta que los datos relativos a la gestión de arimales abandonados se

conskleran infonnación pública se.gún la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso 
a la lnformacláJ Pública y Buen Gobierno. Solicita: 

1 ¿ Olántos gatos comunitarios gestiona su municipio? ¿De qué fecha es su 
último censo? 

2 ¿Qué porcentaje está ya estetlizado? 

3 ¿ Tienen aprobado por pleno el plan de Gesti6n Ético de Cdonias Felnas? ¿En 
qué fecha? 

4 ¿Están chipando a bs gatos comunitarios? En caso atirmativo ¿Qué porcentaje 
llevan ctipados? 

5 ¿ Tienen partidas presupuestadas aprobadas para la gestión de gatos 
caoonltarfos y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las declcadas a la recogida de animales abandonados? 

6 Númem de perros recogidos en 2024, rúnero de gatos recogidos en 2024 

7 Número de perros recogidos fallecidos en 2024 y número de gatos recogidos 
fallecidos en 2024 

8 ¿Tiene el Ayuntamiento actualmente algún convenio o contrato con alguna 
entaad protedora, veterinario o empresa privada de recogida de arimales? 
Nombrar cuáles. 
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9 ¿ 11snen 111 servicio de recogida de anirrsles contraado 2417? 

1 O ¿ Tienen un veterinario para emergencias contratado 24/'l?-. 

En cuank> a lo�amante, DESESTIMAR la redamación 
presentada por ----contra el Ayuntamiento de Vllalpardo por 
haber sido entregada la misma a la redaméllte . 

.A.B,clamaciúi de acceso a la información presentada par _ 
_ contra Ayuntanierto de Vlllar de Domingo Gan:la. Res. 98 
Can fedla 23 de septient>re de 2025, se presenta en la sede electrónica del 
Cons� Regcmal de Transparencia y Buen Gobiemo de Gastilla-La Mancha 
escrito de redamación de acceso a la información dirigido cootra el Ayuntamiento 
de V�lar de Doningo García. Este documento. con registro de entrada nº 1216 
ha sido presentado por 

PRIMERO: el 1 O de mayo 2025, solicla éllte el Ayuntamiento 
lo si�iente: wPETlCIÓN DE f.lFORMACIÓN PúBUCA Expone: Teniendo en 
cuenta que los datos relativos a la gestión de anirrsles abandonados se

coosideran infamación púbica según/a LBy 1W'2013 de Transparencia, ACOIW 
a la /rtormaciál Pública y Buen Gobierno. Solcila: 

1 ¿ Cuántos gatos canunitsl'ios gestiona su 1T1Jnicipio? ¿De qué fecha es su 
último censo? 

2 ¿Qué pon;entaje está ya esterilizado? 

3 ¿ T,enen aprobado por pleno el plan de Gestión Ético de Colonias Felinas? ¿En 
qué fecha? 

4 ¿Estánchipando a m gatos comunitarios? En caso atinmtivo ¿Quéporcemaje 
llevan chipados? 

5 ¿ T,enen partkJas p,esu{XJ8SIIJrias aprobadas paa la gestión de gatos 
<Xmtl'litarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuámo ascienden las 
dedicadas al CER y las decicadas a la recogm de animales abandonados? 

6 Número de perros recogms en 2024, número de gatos recogidos en 2024 

7 Número de petroB recogidm fallecidos en 2024 y rrímero de gatos recogidos 
fallecidos en 2024 

OONSEJO REGI� DE TRANSPAAENCI\ Y BUEN 
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8 ¿ Tiene el Ayunlarrvento actualmente algún convenio o contrato con a/gllla 
entidad prriectora, vetemaio o empresa privada de recogida de animales? 
Nombrar cuáles. 

9 ¿ Tienen un servicio de recogida de animales contratado 2417? 

10 ¿ T,enen un "'8telinari:> para emergencias contratado 2 417'?". 

En a.ianto a �eclamante, DESESTIMAR la reclamación 
presentada por----contra elAyuntamiento deVillar de Domingo 
García por haber sido entregada la misma a la reclamante 

�lamadón de acceso a la lnfonnaclón p,esentada por 
---,:Ontra Ayuntamiento da Villata. Ras. 99 

Qm fecha 23 de septiembre de 2025, se presenta en la sede electrónica del 
Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-la Mancha 
escrito de redamack>n de acceso a la informaoon dirigido contra el Ayuntaniento 
de Vi llarta. Este documento. con registro de entrada nº 1225 ha sido presentado 
por 

PRIMERO: el 10 de mayo 2025, solicita ante el Ayuntamiento 
lo sig.,iente: ªPETIClóN DE fJFORUAClóN PÚBLICA Expone: Teniendo en 
cuenta que los datos relativos a la gestión de animales abandonados se 
consideran infonnación p(l:,lica S69ÍJ la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso 
a la Información Púbica y Buen Gobiemo. Solicita: 

1 ¿Cuántos gatos comunitarios gestiona su municipio? ¿De qué fecha es su 
CJtimocenso? 

2 ¿Qué poroentaje está ya estetilízado? 

3 ¿ T,enen aprobado por pleno el plan de Gestión Ético de Colonias Felinas? ¿En 
quékha? 

4 ¿Están chlpando a los gatos comunitarios? En caso afirmatilo ¿Qué poroentaje 
llevan chipados? 

5 ¿ Tienen partidas presupuestatias aprobadas para la gestión de gatos 
comunitaoos y pe,ros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
declcadas al CER y las dedicadas a la ,ecogida de animales abandonados? 

6 Número de perros recogidos en 2024, número de gatos recogidos en 2024 

OONSEJO REGIONAL DE lRANSPARENCIA Y Bl.EN 
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7 Número de perros recogidos falecldos en 2024 y rúnero de gatos recogdos 
falecidos en 2024 

8 ¿Tiene el Ayuntamiento actualmente algún converio o contraLo con alguna 
entidad protectora, vetettnarfo o empresa privada de recogida de animales? 
Nombrar cuáles. 

9 ¿ Tienen un servicio de recogida de animales contratado 2411? 

10 ¿ Tienen un vetetinarfo para emergencias cont.ratado 2411?•. 

En ruante a l�redamante, DESESTIMAR la reclamación 
presentada por �ntra el Ayuntamiento de Villa-ta por haber 
sido entregada la nisma a la redamante. 

37. Reclamación de acceso a la información presentada por-
- coÑra Ayuntamiento• Zafrila. Res. 100

Con fecha 23 de septiembre de 2025, se presenta en la sede electrórica del 
Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Gastilla-la Mandla 
esaito de red amación de acceso a la im:rmac:i6n drigido contra el Ayuntamiento 
de Zafrilla. Este documento. con registro de entrada nº 1232 ha sido presentado 
por 

PRIMERO: el 1 O de m�o 2025 solicita ante el Ayuntamiento 
lo siguiente: "PETICIÓN DE INFORMACIÓN PUBLJCA Expone: Teniendo en 
cuenta que los datos relativos a la gestión de animales abandonados se

consideran información pública según la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso 
a la lrformación Púbica y Buen Gobiemo. Solicita: 

1 ¿Cuántos gatos comuritarios gestiona su municj,io? ¿De qué fecha es su 
t1timo censo? 

2 ¿CW porcentaje está yaestsrilzado? 

3 ¿ Ttenenaprobadopor pleno el plan de Gestión �tico de Colonias Felinas? ¿En 
quáfecha? 

4 ¿Están chf,ando a los gatos comunitarios? En caso afirmativo ¿ Qué porcertaje 
levan chf,ados? 

5 ¿ T,enen partidas ¡xesupuestarias aprd:Jadas para la gestión de gatos 
comuritatios y perros abandonados en 2025? ¿A wánto ascienden las 
dedicadas al CER y las declcadas a la recogida de arimales abandonados? 
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6 f-.XJmero de perros ,ecogidos en 2024, número de gatos recogidos en 2024 

7 Minero de perros recogidos fallecidos en 2024 y ríJmero de gatos ,ecogidos 
fallecidos en 2024 

B ¿ Tiene el Ayuntamiento actualmente algfÍI convenio o contrato con alguna 
entidad protectora, veterinario o empresa privada de 1BC0!1da de animales? 
Nombrar cuáles. 

9 ¿ Tienen un servicio de IBCOgida de animales contratado 24í!? 

10 ¿ nenen un vaerinario para emergencias contratado 24íf?•. 

En ruanto a I� reclamante, DESESTIMAR la redamación 
presentada por----001tra el Ayuntamiento de Zafrila por haber 
sido entregada la misma a la reclamarte 

38. Reclamación de acceso a I a infonnación presentada por
-contra A,&mamiento de Tonalba. Res. 101

Con fecha 23 de septiembre de 2025, se presenta en la sede electrónica del 
Coosejo RerJiooal de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-la Mancha 
esaito de redamación de acceso a la información di19do contra el Ayuntamiento 
de Torralba. Este documento, con registro de entrada nº 1184 ha sido presentado 
por 

PRIMERO: el 9 de mayo de 2025, saiáta ante el 
Ayuntamiento lo siguiente: ªPE11CIÓN DE INFORMACIÓN PÜBLICA Expone: 
Teniendo en cuenta que los datos ,e/atMJs a la gest;ón de anima/es 
abandonados se consideran información p(l:)lica según la Ley 19/2013 de 
Transparencia, Acceso a la Información Públics y Buen Gobierno. Solcita: 

1 ¿Cuántos gatos comutitarios gestiona su munÍCfJio? ¿De qué fecha es su 
último censo? 

2 ¿Qué porcentaje está ya esteriltzado? 

3 ¿ Tienen aprobado por pleno el plan de Gestión �tlco de Colonias Felinas? ¿En 
qué fecha? 

4 ¿Están clipando a tos gáos co111Jnitarios? En caso afinnativo ¿Qué pon;entaje 
llevan chj)adm? 
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5 ¿ T,enen pa,tidas prestf)Uestsrias aprobadas para la gestión de gatos 
oomunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden 1m 
dedicadas al CER y las declcadas a la recogida de animales abandonados? 

6 Número de perros reoogidos en 2024, número de gatos recogidos en 2024 

1 Número de perros recogidos fallecidos en 2024 y rxinero de gatos recogidos 
falecidos en 2024 

8 ¿ T,ene el Aymtamiento actualmente algún convenio o contrato ca, alguna 
entidad protectora, vetetfnario o empresa pri11&da de reCO{jda de animales? 
Nombrar cufJles. 

9 ¿ T,enen un servicio de recogida de animales contratado 2417? 

10 ¿ T,enen un wtemario para emergencias contratado 24fl?8. 

En cuanto a !�reclamante, INADMITIR la reclamación 
presentada por ----contra el Ayuntamiento de Torralba de 
Santiago por ser extemporánea, no obstante, la red amante puede presentar una 
nueva solicitud teniendo en cuenta los plazos prew;tos. 

39. Reclamaclón de acceso a la Información presentada por -
-contra Ay..,tamianto da Santa llaria del Val. Ras. 102 

C.On fedla 23 de septiembre de 2025, se presenta en la sede electrónica del 
C.Onsejo Regional de Transpaencia y Buen Goaemo de Castilla-La Mancha 
escrito de reclamación de acceso a la irlormación dirigido contra el Ayuntaniento 
de Santa Maria del Val. Este docullento, con registro de entrada nº 1170 ha sido 
presentado pa 
PRIMERO: el 9 de mayo de 2025. solcita ante el 
Ayuntaniento lo siguiente: •PETICIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA Expone: 
Teniendo en cuenta que los datos relati110s a la gestión de animales 
abandonados se consideran información pública según la Ley 1W'.2013 de 
Transparencia, Acceso a la Información Púbica y Buen Gobierno. Solcita: 

1 ¿ Cuántos gatos comunitarios gestiJna su municipio? ¿De qué fecha es su 
último censo? 

2 ¿Qué porcentaje está ya estedlizado? 

3 ¿ T,enen aprobado por pleno el (1an de Gestión Ético de Colooias Felinas? ¿En 
qué fecha? 
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4 ¿Están ch/pando a los gaos comunitarios? En caso afimativo ¿ Qué porcentaje 
levan chlpados? 

5 ¿ Tienen par6das presupuestadas aprobadas para la gestión de gatos 
co111Jritarios y perros abandonados en 202.5? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las dedicadas a la recogida de animales abandonados? 

B Número de perros recogidos en 2024, número de gatos recogidos en 202.4 

7 Número de perros recogidos fallecidos en 2024 y número de gatos ,ecogkJos 
falecidos en 202.4 

8 ¿Tiene el AyuntamlenlD actualmente algún convenio o contrato con alguna 
entidad protectora, veterinario o empresa privada de recogida de animales? 
Nombrar cuáles. 

9 ¿ Tienen un servicio de recogida de animales contratado 2411? 

10 ¿ T,enen un veterinaoo para emergencias contratado 2417?". 

En cuanto a � reclamante, INADMfflR la reclanación 
presentada por�rtra el Ayuntamiento de Santa María del 
Val por ser ext001)0l'ánea, no obstante, la redamante puede presentar una 
nueva solicitud teniendo en cuenta los plazos previstos. 

40. Redamaclón de acceso a la lnfonnaclón presentada por _
_ contra Ayuntanlento de Tonubla del Canpo. Ras. 103

Con fecha 23 de septiembre de 2025, se presenta en la sede electrónica del 
Consejo Regional de T ransparencia y Buen GoDBmo de castila-La Mancha 
escrito de reclanación de acceso a la información dirigido contra el Ayuntamiento 
de Tomtia del . Este docLnento, con registro de entrada nº 1186 ha sido 
presentado por 

PRIMERO: el 9 de mayo 2025,-solicita ante el Ayuntamiento 
lo sguiente: ªPETICION Dé l�LJCA Expone: Teniendo en 
cuenta qJe los datos relativos a la gestión de anirmles abandonados se 
consideran informaciáJ pública seglÍJ la Ley 19/2013 de Ttansparencia, ..4cafso 
a la lnfonnación Púbica y Buen Gol:iemo. Solcla: 
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1 ¿Cuflntos gatos comunitarios gestiooa su 11XJrict,io? ¿De qué fecha es su 
últino oanso? 

2 ¿Qué porcentaje está ya esteñlzado? 

3 ¿ T,enen aprobado por pleno el plan de Gestión Ético de Colonias Felnas? ¿En 
qué fecha? 

4 ¿Estfln chlpando a los gatos comunitarios? En caso atinnativo ¿Qué porcentaje 
llevan chipados? 

5 ¿T,enen partidas presupuestarias aprobadas para la gestión de gaos 
comunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuflnto ascienden las 
dedicadas al CER y 1m dedicadas a la reoogk:Ja de animales abandonados? 

6 Número de perros recogidos en, 2024, número de gatos recogidos en 2024 

7 Número de perros recogidos fallecidos en 2024 y rúnero de gatos � 
fatecidosen 2024 

8 ¿ Tiene el Ayuntamiento aáuaknente algún convenio o contrato con algina 
entidad protectora, veterinario o empresa privada de recogida de animales? 
Nanbrar cuáles. 

9 ¿ Tienen un servicio de recogida de animales contratado 2411? 

10 ¿ Tienen un veterinario para emergencias contratado 2411'?'. 

En ruante a lo�mante, DESESTIMAR la reclamación 
presentada por ----contra el Ayuntamiento de Torrubia del 
Campo por haber sido entregada la misma a la reclamante. 
41. Reclamación da acceso a la información presentada por -

�nlra Ayuntamlerto de Santa Mm1a del Campo Rus. Res. 104
Con fecha 23 de septiembre de 2025, se presenta en la sede electrónica del 
Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castila-La Mancha 
escrito de reclamación de acceso a la infonnación dirigido contra el Ayuntamiento 
de Santa Maria del Cam�to, con registro de entrada nº 1186 
ha skb presentado por----
PRIMERO: el 9 de mayo 2025,-solicita ante el Ayuntamiento 
lo siguiente: •PETICIÓN DE l�BLICA Expone: Teniendo en 
cuenta que los datos relativos a la gestión de animales abandonados se

consideran información pCJJlica según la Ley 1!1/2013 de Transparencia, Acceso 
a la Información Púbica y Buen Gobiemo. Solicita: 
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1 ¿Cuéntos gatos comunitarios gesljOna su municipio? ¿De qué fecha es su 
últitoo osnso? 

2 ¿Qué porcentaje está ya estsdizado? 

3 ¿ r,enen aprobado por pleno el plan de Gestión �tm de Colaias Felinas? ¿En 
qué fecha? 

4 ¿Están chj,ando a m gatos canunitarios? En caso afitmativo ¿ Qlé porr.entaje 
llevanchfJBdos? 

5 ¿ r,enen parlidas fK&SUpuestarias aprobadas para la gestión de gatos 
co111Jritarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las dedicadas a la recogida de animales abandaJados? 

6 Nvmero de perros reoogkm en 2024, minero de gatos recogidos en 2024 

7 Número de penos recogidas fallecidos en 2024 y número de gatos recogidos 
falecidos en 2024 

8 ¿Tiene el Ayuntamiento a;tualmente algún convenio o contnto con alguna 
entidad praectora, veterinario o errJ)f8sa privada de recogi:la de anmales? 
Nombrar cuáles. 
9 ¿ Tienen un servido de recogida de animales contratado 2411? 

10 ¿ Tienen un vetemario para emergencias col1ttatado 2411?". 

En cuanto a kl� reclamante, DESESTIMAR la redamación 
presentada por----contra el Ayuntamiento de Santa María del 
Campo Rus por haber sido entrega:ta la misma a la reclamante. 

42. Reclamación de acceso a la información presentada por-
llllllllcontra Aywitmnianto de Santa Cruz de Moya. Res. 105

Con fecha 22 de septientlre de 2025, se presenta en la sede electrónica del 
Consejo Regional de Transparencia y Buen Gci>iemo de Castilla-La Mé:llCha 
escrito de reclamación de acceso a la irformación clrigido contra el Ayuntamiento 
de Santa Cruz de�. con registro de entrada nº 1161 ha 
sido presentado por----

PRIMERO: el 9 de mayo 2025,-solicita ante el Ayuntamiento 
lo siguiente: "PE71C/ON DE l�LICA Expa,e: Teniendo en 
cuenta cpe los datos relativos a la gestión de animales aba1eJonados se 
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consideran irtormac/ón p(xJlca según ta le¡ 19/2013 de Transparencia, Acceso
a la lrtormación Ptica y Buen Gobiemo. Solicla:

1 ¿Cuán.os gatos commilarios gestiona su mt11icipio? ¿De qué fecha es su
(Jtimo censo? 

2 ¿ Qué porcentaje está ya esterilizado?

3 ¿ T,enen aprobado por pleno el plan de Gestión Étioo de Cdonias Felinas?¿ En 
qué fecha? 

4 ¿Están chj,ando a m gatos comunlarios? En caso afirmalivo ¿ Qué porcentaje
llevan c:hlpados? 

5 ¿ Ttenen partidas presl.f'ueslarlas aprobadas para la gestión de gatos 
canunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las
dedk:adas al CER y las dedicadas a la recogida de animales abandonados?

6 Ntmero de perros recogickJs en 2024, número de gatos recogidos en 2024

7 Número de perros recogidos fallecidos en 2024 y número de gatos recogidos
fallecidos en 2024

8 ¿T,ene el Aymtamiento actualmente Blgún convenio o contrato con Blguna
entidad protectora, veterinario o empresa privada de recogida de animales? 
Nombrar cuáles. 

9 ¿ T,enen 111 servicio de recogida de animales contratado 24/l?

10 ¿ 11enen 111 veterinario para emergencias contratado 2411?-. 

En ruanto a b�amante, DESESTIMAR la redamación 
presentada por----contra el Ayuntaniento de Santa Cruz de 
Moya por haber sido entregada la msma a la redamante. 

43. Reclamación da acceso a l1a infonnaclón prasentada por
-contra Ayuntamiento de Yaldacolmenas. Ras. 108

Con fecha 23 de se�rrt>re de 2025, se presenta en la sede electronica del 
Qlnsejo Regional de Transparencia y Buen Gobiemo de Castila-la Mancha 
esaito de reclamación de acceso a la información di'igido oontra el Ayuntamiento 
de Los Valderohnenas. Este documento, con r�stro de entrada nº 1193 ha sido 
presentado por 
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PRIMERO: el 1 O de m�o 2025-solicita ane el Ayuntamiento 
lo siguiente: ªPETICIÓN DE l�LIC.A Expooe: Teniendo en 
cuenta que los datos relativos a la gestión de animales abandonados se 
consideran irtormación púbica según la Ley 1912013 de Transparencia, Acceso 
a la tiormación Púbica y Buen Gobiemo. Solcita: 

1 ¿Cuántos gatos comunitarios gestiona su municipio? ¿De qué fecha es su
(JtJmo censo? 
2 ¿Qué porcertaje está ya estedlizado? 

3 ¿T,enenaprobadoporplenoelplan de Gestión éico de Colooias Felinas? ¿En 
qué fecha? 
4 ¿Estánchlpando a los gatos ocmunilarios? En caso afirmativo ¿ Qué porcentaje 
llevan ctwpados? 

5 ¿ Tienen partidas presupuestarias aprobadas para la gestión de gatos 
comunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las dedicadas a la reoogida de animales abandonados? 
6 Número de perros recogk1os en 2024, número de gatos recogidos en 2024 

7 Ntínero de perros recogidos fallecidos en 2024 y rúnero de gatos recc,gdos 
fallecidos en 2024 
B ¿Tiene el Ayuntaniento actualmente algún convenio o contrato con alguna 
entidad práectora, veterinario o empresa privada de recogida de animales? 
Nombrar cuáles. 

9 ¿ Tienen un servicio de reoogida de animales coottatado 24/l? 
10 ¿ Tienen un veterinario para emergencias contratado 24fl?•. 

En wanto a lo�damane, DESESTNAR la redamaciál 
presenta:ta por ----COfltra el Ayuntamiento de Valdemlmenas 
pa haber sido entrega:ta la misma a la redamante 

.M.lfldamación de acceso a l'a información presentada por 
-contra Ay...tamlenlD de Taran eón. Res. 107

Con fecha 23 de septiembre de 2025, se presenta en la sede electrónica del 
Consejo Regbnal de Transpaenda y Buen Gobiemo de Castina-La Mancha 
esatto de red amación de acceso a la informaciál dirigido contra el Ayuntamiento 
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de Taranoón. Este documento con registro de entrada nº 1179 ha sido 
presentado ror 

PRIMERO: el 9 de mayo 2025, solicita ante el 
Ayuntamiento lo siguiente: ,.PETICI DE IM=ORUACI PÚBLICA Expone: 
Teniendo en cuenta que los datos relatillOS a la gestión de anmales 
abandonados se consideran información pública según la LB'f 1!V2013 de 
Transparencia, Acceso a la hformación Pr'JJlica y Buen Gobierno. Sdlcla: 

1 ¿Cuántos gatos comunlartos gestiona su municpo? ¿De qué fecha es su 
últtno censo? 

2 ¿ Q.cé porcenáfa está ya esterilizado? 

3 ¿ Tienen aprobado por ,.no el plan de Gestión Ético de Colonias Felinas? ¿En 
qué #echa? 

4 ¿Esl.án chlpando a ros gatos comunitarios? En caso afirmativo ¿Qué porcentaje 
levan chlpados? 

5 ¿ T,enen pa,tidas presupuestarias aprobadas para la gestión de gatos 
C0111Jnitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden las 
dedicadas al CER y las declcadas a la recogida de animales abandonados? 

6 Ntinero de perros recogidos en 2024, nrXnero de gatos recogidos en 2024 

7 Número de perros recogidos falecidos en 2024 y número de gam recogidos 
fsllecidos en 2024 

8 ¿ T19116 el Ayuntaniento actualmente alg,i, conwnio o central.o con alguna 
entidad prdectora, vetemario o SITJJresa privada de recogida de animales? 
Nombrar cuáles. 

9 ¿ Ttenen un servbo de recogida de animales contratado 2417? 

10 ¿ 'Tienen un wterlnario para emergencias contratado 24/1?". 

En cuanto a �edamante, ARCHIVAR la redamacié,n 
presentada por----contra el Ayuntamiento de Taranoón por 
desistimiento de la reclamante al haber recibido contestación. 
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45. Reclamación de acceso a la Información presentada por
ontra Ayuntamiento da Navalcan. Ras. 108 

En fecha 1 O de septiembre de 2025, se ha presentado en la sede eledrónica del 
Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castill&L.a Mancha 
esaito de reclamación de acceso a la infamación dirgdo contra el Ayuntamiento 
de Navalc:án. Este dOClJmento, con istro de entrada n.0 1023, ha sido 
presentado por 

PRIMERO: 8 4 de cQ)Sto de 2025 solicita al 
¡\funtamiento lo siguiente: •Que comparece al arrJJaro de la Acción Púbica 
Urbanística paa la protección de la legalidad urbarística Solicita: Copla digital 
de los informes tsa1icos preceptivos y jurklcos preceptivos aportados a las 
licencias de obra de las construcck:Jnes sitas en la finca registra/ 

Copias clgitalss 
del acta, ca1 su informe, com,spOlílcfente a la inspección de fin de obra Relación 
jurfdica de los técrícos informantes con el Ayuntamiento.• 

ESTIMAR la redamación presentada por contra 
el Ayuntamiento de Navalcán, instando a facilitar el acceso a: 

1. Copia diotal de los informes téalicos y jurídicos preceptivos del
expediente de licencias.

2. Copia dlOfal del acta de inspección de fin de obra y su infonne, si obran
en el expediente o en los registros m.micipales.

3. En cuanto a la lnfonnación sobre la relación jurídica de los técnicos
infonnantes con el Ayuntamiento que aporte, al menos, un listado
documental de la relación jurídica de los técnicos que han emitido los
informes o intervenido en la inspección.

En dicho listado, el Ayuntamiento podrá suprimir o anonimizar únicamente los 
dáos personales que no sean necesarios para la finalidad de contro� y deberá 
motivar documentalmente cualquier reserva por secreto comercial o conbactual. 

Todo ello, previa supresión o anonimización de los datos personales que no sean 
necesarios para la finalidad de control de la legalidad llbanística. 

El acceso debe ser facilitado en el plazo de un mes desde la recepción de la 
presente resolución. 
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48. Reclamación de acceso a la información presentada por
centra Ayuntamiento da Vilanuava da Alcardata. Ras. 109 

En fecha 11 de septientlre de 2025, se ha presentado en la sede electrónica del 
Coosejo Regiooal de Transparencia y Buen Gdlierno de Castila-La Manma 
escrito de redamación de acx:eso a la información di ligido contra el Ayuntamiento 
de Vllanueva deAlcardete. Este document>, con r istro de entrada n.0 1033, 
ha sido presentado por 

PRIMERO: El 30 de junio, y posteriormente tras r 
de adaraciál el 14 de agarto de 2025 
SC>li:ita al Ayuntanient> lo siguiente: •1. Objeto de la solidlud: • lo se me 
facilile 111a copia, en papel o difjtal, de los dalDs obrantes en el padtón m111icipal 
de los siguientes famllares fal/ecldos, necesarios para la elaboración de 111 flttxJI 
genealógico con lfnes de invesligación listórica y cdtura( � ánrno de lucro ni 
uso comercial: 

• Fecha de naaniento:
. cfrecdón conocida: ■ 

tatarabuelos. • Situación actuat falecidos. •

tivo: averiguar la fecha de nacimiento de los 
integrantes del matrimonio y de los hijos que tuvieron. 

• Fecha de
. . dirección
bisabuelos. • Situación actuat 

fallecido Malvo: averiguar la fecha de 
nacmierm de ambos lnler,antes del matrimonio y la de las hijas convivientes en 
ese momento. 

• Fecha de
nacimiento: desconocida. • Fecha de defunción: desconocida. • Última dirección 
conocida: • Relación famliar. abuelos. • Situación actuat fallecidos. 
• Fechas: • Motivo: averiguar la fecha de nacmiento de 111a
de las hijas del matrimonio.

Datos de la nliaen cuestión: • • te en-
-con fecha de naciniento ualidad, 
fallecida. • Fecha de
nacimiento: desconocida. • Fecha de de ción: desconodda. • dirección

. . .
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• Fecha de nacimiento:
. dirección cooocida: ■ 

illar.  • Situación actuat fallecidos. 
Motivo: averiguar su fecha de nacimiento y la de 

los h!jos convivientes en ese momento. 

• Fecha de nacimiento:
. Fecha de defunción: desconocida. • Ultima dirección conocida: 

• Relación familiar:
• Situacíón actuat falecldos. • Fechas: entre_

Motivo: averiguar la fecha de nacimiento de los h!jos convivientes en ese 
momento. 

• FeáJa de nacimiento:
a dirección conocida:-

• Situación actuat falecidos. • Fechas:
• Motivo: averiguar la fecha de nacimiento de una de las h .. 

en ese momento. Datos de la nitta en cuestJón: 
-domiciliada en con 

desconocidas y, en la actuafdad, fallecida. 
Fecha de nacimiento: desconocida. • Fecha de defunci6rr descmocida • f.Jtma 
clrecdón conocida: • Relación farnMar: 
Sil.uación actuat fBIJecída. • Fecha: - • Motivo: localizarla en un domiclio 
concreto para, partiendo de ahl, averiguar su fecha de nacimiento, asl como el 
nombre y fecha de nacimiento de su marido e hijos. s, la actualidad, todos están 
fallecidos. 2. Aclaraciones: • No necesito acceder aJ pactón ,ooniclpal 
permnatnenta Mi solicitud se limla a que se me facifte una copia, en papel o
clgitaJ, de los datos concretos de mis ftmliares fallecidos, tal y como tt,uran en 
el pactón. • La finalidad de ni sofcitud es exclusivamente la investigación 
genealógica con fines históricos y c""1.Jrales. 1'tJ tengo intención de utázar los 
datos para ningtil otro propóslo ri cederlos a terceros. • Garantizo la 
confidencialidad de los datos pen!Dlales a los que pueda acceder, utlizfJndolos 
excllsivamente para la finalidad de investigación genealógica y 
comprometi{Jndome a no divulgarlos a teroeros ni  a utilizarlos para fines dismtos 
a los indicados. • La finaldad de mi solcitud es exclusivanente la investigaciáJ 
genealógica con fines históricos y culturales. 1'tJ tengo intención de utilzar los 
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datos para ningún otro propósito, ni de cederlos a terceros. La presente solicitlXI
f9Sponde a un profundo iltetiJs peraonal en conocer y preservar la historia de mi
famlia, que forma parte de la historia de su rruticj,io. Considero que la 
ilformación contenida en el padtón municipal sobre mis artepasados tiene un
valor histórico y cultural no solo pata mi, sklo tarrbiM para el 111.1ncipio, ya que 
comf1uye a mantener viva la memoria colectiva y a eviter la pérdida de
ilformadón relevante solxe sus habitantes. Mi i1 vestigación genealófjca poclria
oontdJur a entiquecer el patrimonio cultural de Wlanueva de Alcardete.

Se aporta resolución del Aytr1tamiento de 8 de septient>re en la que se ildica lo 
sigtiente: "\fsta la tramitación del expediente 696/.2025, de Acceso a 
iJformación del Padrón de Habitantes municipal Revisado el Padrón 
de habitantes únicamente se han encontrado datos de 

De conformidad con lo establecido en el attlcu/o 21. 1.s) de la 
Ley 7n985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Rllgimen Local, 
RESUELVO PRIMERO. Emitir copia de la documentación solicltada que consta 
en el Padrón de Habitantes a la ilteresada. •

DESESTIMAR la reclamación interpuesta por 
-frente al Ayuntamiento de Vllanueva de Alcardete, por no aaeditarse

que la enlitad haya denegado indebi:tamente el acceso a información existente;
la admilistración municipal ha facjitado la documentación localizada y ha
justificado, mediante certificado y mediante la relación de las acb.Jaciones de
búsqueda practi:'.adas, la inexisten:ia en sus registros de los dabs relatiws al
resb de personas objeto de la solicitud

da acceso a la información presentada por -
contra el A,amtamiento de Ciudad Real Ras. 110 

El pasado 23 de septiembre de 2025, se ha presentado en la sede electrórica 
del Consej) Regional de Transparencia y Buen Gd>iemo de Castila-La Mancha 
redamación de acceso a la infonnación dirigi:to al Ayuntamiento de Oudad Real. 
La sdk:itud, con registro de entrada n.0 1174, ha sito presentado por-

ERO: el cf junio de 202 
. . . 
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acfunto archivo .xlsx generado por la web 
sedecatastmgob.es a día 300'2025, donde se ootrJ)rueba su situación de uso
actual. AJ menos dos de estos inmuebles han sido reformados y se utilizan como
viviendas desde hace aproximadamente 1.11 año meclo pese a que el Catastro
mantiene la calilicac:ión de Solicla: SOLIC/10, al 
amparo del artícut> 105 b) de la Constitución Española y de la LBy 19/2013, de
9 de clciembre, de transpatencia, acceso a la irlormación púttica y buen 
gotierno, que se me faclíte: Si ha silo sdiclada )tb ooncedda licencia de
cambio de uso de trastero/almacén a vivienda respecto de los inmuebles
referidos. Si se ha emitido cédula de hal:Jtabllidad o licencia de primera
ocl.f)8CÍÓn En su ca&'.>, fecha de ooncesión, rúnero de expediente y alcance de
la autodzación Solicito respuesta por esalto dentro de kJs ¡1az.os previstos en la
nonnativa de transparencia y procedimiento admtJlstrativo común.• 

INADMmR, por extemporánea, la reclamación fonnulada por 
-contra el Aymtamiento Ciudad Real, por haberse presentado iJera del
plazo legamente establecido para interponer la reclamación ante este Consejo
y haber una pémida sobrevenida del objeto 

- acceso a la información presentada por
contra el Ayuntamiento de CobiS& Rlls. 111 

El pasado 20 de octubre de 2025. se ha presentado en la sede electiórica del
Con�o Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha
reclamación de a� a la información drigido al AyUltamiento de Cobisa. La 
solicitud oon istro de entrada n.0 1504, ha sido presentado por-

PRIMERO: el día 14 mayo de 2025
�I 

el Ayunta�to !la si

oon domidlío a efectos de notificaciones en y en
respectivamente, actuando en su propio nombre y

derecho, C011JJ8recen y como mejor proceda en DERECHO: NTERPONEN, por
medio del presente escrito, Recurso Potestativo de Reposición oontra el acuerdo
dictado por la Secretaia titerventora de ese Ayuntamiento en fecha 9 de mayo
de 2024, notilicada a esta parte en la llisma fecha, por la que se inicia expediente
de expropiación forzosa. De oonformldad al contenido de los art/culos 123 y 124
de la Ley 3Ql2015, de 1 de octubre, de Procedimiento klministrativo de las 
Mmnstraciones Públicas .... • En el escrito enumera las cuestiones por las que 
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se encuertra en desacuerdo en la expropación forzosa y la valoración del
pstipf'9Cio. 

INADMITIR la reclamación fa-mulada por 
registrada en el CRT con entrada n.0 1504 el día 20 de octubre de 2025, en 
cuanto pretende obtener p-onan:iarriento sobre la nuidad del e)(J)ediente de 
e�ropiación for2m8 iriciado por el Ayuntaniento de Cobisa y sobre la 
valoración del justiprecio, por ser materias que e>a!den de la competencia del 
Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno de castilla-La Manma, 
cuya jurisdicción se limita a la protección del derecho de acceso a la infamación 
ptl>fica y al control del clf1'1)1irriento de las obligaciones de transparencia 
conforme a la Ley 19/2013 y la Ley 4'2016. 

• '. �. :...... • 11--: ... ·� 1 1 •• acceso a la informadón presentada por
contra la Consa¡•ia de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Res. 
112 

Con fema 25 de ooviembre de 2025 se presenta en la sede electrónica del 
Consej> Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castila.La Manma 
escrito de reclamación de acceso a ta irtormación, dirigido conta la Consejería 
de Agricultura de la Junta de Canmidades de castilla-La Mancha. 

Este documento con re istro de entrada n. 0 1750/2025, ha siclo � 
en nonibre y representación de--

-
PRIMERO: 8 25 de noviembre de 2025 
nombre y representación de 
electrónica del Consejo Region ransparencaa y uen Gobierno de castila. 
La Manma escrik:> de reclamación de acceso a la irlonnación dirigido contra la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Oesarrolo Rural de la J1.11ta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, haciendo constar caro motivo de su 
reclamación el siguiente: 

'En base a k, ílspuesto en la Ley 21/2006 y dado el contenido de la nota (8) de
la tabla 2 de la parte 8 del aTeXO I del RD 3'2023, el a,;¡ indica b siguiente: Las
consejar/as o departamentos autonómicos COOJ)8tentes en agricultcn
cotrU1icarán a las Cmsejerfas de Sa1idad, a la administración t.dráulica y a los
operadores, antes del 1 de novietJbre de cada año, el istado de plaguicidas
autonzados y IA/ltzados en su tenforio; las autoridades sanitatias, con cichos
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listados, establecSfán anualmente un listado de plagucidas y maaboitos 
relevantes, teniendo en a.,enta su posible presencia en el agua de col1Sll110. 
Solicíta: Se nos propacione el citado lis1ado que debió ser comunicado en fecha 
anterior al 1 de noviembre de 2024 al órgano competente en materia de sanidad.• 

Con fecha 4 de diciembre de 2025, el Consejo Regímal de Transparencia y Buen 
Gobierno de Castilla-La Mancha solicitó información al óigano redamado, 
recibiendo contestación el 23 de diciembre de 2025, en la que la Secretaria 
General de la Consejerla de Agrirultura, Ganaderla y Desarrollo Rural 
manifestaba que: 

-'Recoda en esta unidad, el 4 de diclsmtxe, notificación electrónica n. 0 8130827, 
de reqUBfÍl11iento de Información púbica por parte del Consejo Regional de 
Ttanspa,erx;ia y Buen Gobiemo de Cada-la Mancha, a ;•n ,c,f1:11rv 

reclamación ntada el pasado 25 de noviemtxe por 
ante ese organismo, en representación de

lllB wz anallzada la misma por la Dii 
•

ne 
Ordenación Agropecuaria, corno (xgano conJ)Btente, se le da traslado de la 
iriormación solicitada.• 

En lo que se refiere a la redamación p-esentada, procede ARCttVAR la misma 
por entenderse desistida por el redamante. 

·' � • - 11 • Ión de acceso a la lnfonnaclón me1e11
ontra el 

Con fecha 29 de diciembre de 2025 se presenta en la sede electrónica del 
Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha 
escrlo de reclamación de acoeso a la infonnación, diigido contra el Centro de 
Mayores de Valdepel\as (Ciudad Real) • o de entrada 
n. 0 1887/2025, ha sido presentooo por 

PRIMERO. El 29 de diciembre de 2025, en su propio 
nombre y derecho, presenta en la sede electrónica del Consejo Regona! de 
Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha escrito de redamación 
de acceso a la informadón dirigido cxmtra el 
(Ciudad Real), haciendo constar como motivo e su re ama 

"Se solicita al (Ciudad Real), perteneciente a 
la Delegación Provinclal de Ciudad Rea( que me rte el trat t 
a.- susaito con la emp,BSa
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En lo que se refiere a la redamación presentada, procede ARCHIVAR la misma 
por entenderse desistida por el redamante. 

51. Redanación de acceso a la información presentada por -
contra la Consejería da Bienestar Social de la Junta de 

Comunidades de Castilla•la Mancha. Res. 114 
Con fecha 28 de octubre de 2025 se presenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha esaito de 
redamación de acceso a la información, dirigido contra la Consejería de 
Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha Este 
documento, con registro de entrada n.0 1577/2025, ha sido presentado por-

PRIMERO: El 28 de octubre de 2025, su pmpio 
nombre y derecho, presenta en la sede electrónica del Consejo Regonal de 
Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha escrito de redamación 
de acceso a la información dirigido contra la Consejería de Bienestar Social de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, haciendo constar como motivo 
de su redamación el siguiente: 
"Realicé mi solicitud de ínformacKJn a la Consejerla de Bienestar Social del
Gobierno de castMa-La Mancha el 11 de seplembre de 2025 y, transcunido más 
de un mes, no he obtenido respuesta alguna Este es el número de registro
361583212025. • 

En lo que se refiere a la redamación presentada, procede ARCHIVAR la misma 
por entenderse desistida por el redamante. 

52. Redanación de acceso a la información presentada por
�ontra la Consejería de Educación, Cultura y Depo,1as de la
Junta de Comunidades de Castila-La Mancha. Res.115
Con fecha 2 de noviembre de 2025 se presenta en la sede eledrónica del 
Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha 
escrito de redamaclón de acceso a la infonnación. Este esaito está dirigido 
contra la Consejería de Educación, ClJtura y Deportes de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. �istro de entrada 
n.0 1008/2025, ha sido presentado por-
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PRJERO. El 2 de nCNiembre de 2025, en su propio 
nombre y derecho, �esenta en la sede electrónica del Consejo Regional de 
TranSpirencia y Buen Gobierno de castila-la Mancha esaito de redamación 
de acceso a la información dirigido oontra la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, haciendo oonstar 
como motivo de su reclamación el sigliente: 

•s 27 de agosto de 2025 presenté una solicitud de acceso a la namación
pública cftigi1a a la Consejeria de Ecilcaci6n, Q.dtt,a y Deportes. El 25 de
sepliembm de 2025, reclJi una notificación de ampliación del plam para resolver
por un mes dada la oomplejdm existente pa,a la obtencláJ de la información
solicitada, concluyemo dlcoo pla1m el 27 de octutre de 2025. Sin embargo,
todallla no he recibido respuesta de la Consejerla. •

En lo que se refiere a la redamación �esentada, procede ARCHVAR la misma 
por entenderse desistida por el reclamante 

53. Redamación de acceso a la infonnaclón presentada por
contra la Consejeña de Bienestar Social da la Junta de 

Comunidades de Castlla-La Mancha. Res. 116 

Con fecha 29 de diciembre de 2025 se presenta en la sede electrónica del 
Consejo Regional de Transparencia y Buen Gobierno de castilla-La Mancha 
escrito de reclamación de acceso a la infonnación, dirigido oontra 

Ciudad Real). Este dOOJmento, oon registro de entrada 
n.0 1B66. 

PRIMERO. El 29 de diciembre de 2025, en su �opio 
nombre y derecho, �esenta en la sede electrónica del Consejo Regional de 
TranSpirencia y Buen Gobierno de castila-U3 Mancha esaito de redamación 
de acx::eso a la información dirigido oontra la Delegación Provincial de la 
Consejería de Bienestar Social en Cludad Real, haciendo oonstar oomo motivo 
de su reclamación el siguiente: 

•Se solfc;ja el contrato público susalo por la Delegación de Bienestw Sodlfl de
la Pn:Nincia de Ciudad Real, oon la empresa

� Legionella. •

En lo que se refiere a la reclamación presentada, �ooede ARCHIVAR la misma 
por entenderse desistida por el reclamante. 
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i6n de acceso a la información presentada por 
contra el Ayuntamiento de IILR'lera. Res.117 

Con fecha 6 de enero de 2026, se presenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-la Mandla esaito de 
reclamación de acceso a la información dirigido ronlra el A}1..mtamiento de 
Mooera. Este documento ron registro de entrada n.0 11, ha sido presentado por 

roncejal del Ayuntaniento. 

PRIMERO: el 16 de dciembre de 2025, roncejal 
del Ayuntamiento, soldta ante el Ayuntamiento de Munera lo siguiente: "Solicitud 
de acceso al expediente 1482904P Pleno ordinario de 31 de julio de 2025AL SR

ALCALDE PRESl)ENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MUIERA 
oncejal-porlavaz del Grupo Muricipal de Izquierda Unida en este 

Ayuntamiento, en el ejercicio de las funciones que me confienm los artículos 23 
de la Constlución Espailo/a, 77 de la Ley 111985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bac;es del régmen Local, y 14 del Reglamento de Organización, 
Funrionamiento y Régmen jrlldico de las Entidades Locales (ROF), EXPONE 
Que, en el ejercicio de las funciones de rontrol y fiscalización de la acción de 
gotiemo que corresponden a los miembros de la Cotpaación, d;ilD acceso 
intego al expedientenº 1482904P, relati110 al Pleno ordinario csletxado el dia 31 
de julo de 2D25, n;llyendo toda la documentación anexa. Astnismo, de 
ronformidad con lo dispuesto en el artk:ub 14. 1 del ROF, recuerdo que el acceso 
a la información solicitada debe resolverse dentro del plaZD máximo de cinco 
dlas naturales desde la presentación de la presente solcitud. Por todo ello, 
sa.1 CITA Que se me facilite el acceso al citado expediente, meclante ronsulta 
directa atraws de la Sede Electrónica muricipal, dentro del plazo mencionado y 
en los tlJnninos_ vigente, En Munera, a 16 de diciemtxe 
de 2025. Fdo.: Concejal-Pata110z del Grupo M.lniclpal 
Izquierda Unida Ayuntatriento de Minera.• 

INSTAR, al Ayuntamiento de Mlmera a (J.le, en rumplimiento del efecto 
estimatorio producido por la nomna, haga efectivo, a la mayor brevedad, el 
acceso material al expediente n.º 1482904P en los términos so� 
rerurrente. NADr.tllR, la reclamación de acceso presentada por-­

con registro n.0 11, contra la falta de respuesta del Ayuntamiento 
de Munera respecto de su solicitud de acceso al expedente n. 0 1482904P, por 
ronrunir la causa de inadmisión prevista en el artículo 116, letra e}, de la Ley 
39/2015, por manifiesta carencia de fllldamento material, en atención a que, 
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confonne al régimen especial �lcable a los miembros de las Corporaciones 
locales (art. n de la Ley 7/1985 y art. 14.2 del ROF1 la falta de resolución en el 
plam de cinoo dias naturales opera como estimación por silencio 
administrativo positivo y satisface la pretensión principal del reclamante. 

55. Radamación de acceso a la información pmsentada por­
con1ra A,mrtamiento de Pei\ascosa. Alta .118 

Con fecha 6 de octl.be de 2025, se presenta en la sede electrónica del Consejo 
Regional de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha e!Crito de 
reclamación de acceso a la información dirigido contra el Ayuntamiento de 
Peñasoosa. Este doa.mento con re ·stro de entrada nº 1364 ha sido presentado 
por 
PRIMERO: el 6 de ma}() 2025, solicita ante el 
A)\.m1amiento lo siguiente: ·PEnc N PUBLICA Expone: 
TerierKlo en cuenta que los datos relétivos a la gestión de animaes
abandonados se coosiden,, Información pública según la Ley 19/2013 de 
Transparencia, Acceso a la Información Pr1Jlica y Buen Gobierno. Solcita:
1 ¿Cuántos gatos comunltartos gestiona su municipio? ¿De qué fecha es su
t1tino censo?
2 ¿ Qué pon:;entaje está ya esterlizado?
3 ¿ T,enen aprobado por pleno el pla1 de Gestión Ético de Co/CXJJas Felinas? ¿En 
qué fecha? 
4 ¿Están d>lp;n:Jo a los gatos comunitarios? En caso afirmativo¿ Qué porcentaje
llevan chlpados? 
5 ¿ Tienen partidas presupuestarias aprobadas para la gestlá1 de gatos
comunitarios y perros abandonados en 2025? ¿A cuánto ascienden m

dedicadas a CER y m decJcadas a la recogda de animales abandonados?
6 Número de perros recogidos en 2024, número de gatos recq1dos en 2024
7 Minero de perros recogidos fallecidos en 2024 y número de gatos rec:ogdos
fallecidos en 2024
B ¿T,ene el Ayuntamiento actualmente algún convenio o contrato con alguna
entidad praectora, veterinario o empresa ¡xlvada de recogida de animales?
Nombrar cuáles. 
9 ¿ T,enen un servicio de recogida de rinales cootratado 2417?
1 o ¿ T,enen un vete mano para emergencias contratado 2417?-. 

En cuanto a lo solicitooo 
presentada por 
Peñascosa por desistimiento de la reclamante. 
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Y no habiendo més asuntos que tratar se cierra la sesión siendo las once horas 
del día de su conocimiento, de lo que como Secretaria doy fe. 
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